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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Número 44.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro da la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán general de Castilla la 
Nueva lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de Y. E . , fecha 4 del actual, en que re
mite copia de otra del Presidente de la Junta encar
gada de la construcción de vestuarios para los de
pósitos de bandera de Ultramar, consultando algu
nas dudas que se han suscitado al redactar el plie
go de condiciones para la subasta. Enterada de todo 
S. M., se ha servido resolver lo siguiente:

Primero. Que la disposición 9.a de la Real orden 
de 6 de Julio de 1856 quede suprim ida, su stitu 
yendo ai reconocimiento que en la- misiha se pre
viene, y con el fin de que los depósitos donde se 
han de recibir las prendas tengan una justa inter
vención en su exam en, el que formen parte de ella 
y asistan al que establece la disposición 8.a el Coro
nel Cajero general de Ultramar y el Comandante 
del depósito de bandera de esta corte, en represen
tación de los demas de la Península é Islas adya
centes, respecto de los que se construyan en dicho 
punto; y que el Comandante del depósito del en 
que se haga la construcción fuera de ella, si le hay, 
asista al que fija la 13 ; y en caso contrario se ponga 
en conocimiento del Gobierno de S. M. para que de
signe la persona que haya de sustituir al Jefe del de
pósito; debiendo ser sellados los expresados efectos 
con el sello de la Capitanía general en que se confec
cionen, para que no pueda haber fraude alguno por 
parte de los contratistas, y como una garantía de que 
han sido declarados admisibles para los depósitos 
donde se les destine.

Segundo. Que en caso de que haya discor
dancia entre el asentista y la Junta examinadora 
acerca de la calidad de los efectos, sea el que deci
da el Capitán general del distrito donde tuviere lu
gar la construcción y presentación de aquellos.

Y tercero. Que la Junta encargada de la cons
trucción, en vista de la relación de los precios de los 
efectos, que es adjunta, y teniendo presente que los 
construidos en Madrid deben ser elevados por ser 
de construcción aislada y en corta cantidad , y los 
en Cuba, por ser género del país, naturalmente han 
de ser más bajos, se asesore convenientemente y fije 
el precio límite.»

De Rsal orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Marzo de 1858 .= E l Subsecreta
rio, Manuel Manso de Z ú ñiga .= S en or.....

Número 4.—Circular.

Excmo. S r .: Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino se trasladó á este de la Guerra en 27 de 
Marzo último la Real orden de la misma fecha di
rigida por aquella Secretaría al Director general de 
Correos, cuyo tenor es el siguiente:

« limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general 
con motivo de la práctica introducida en perjuicio 
del buen servicio del ramo, admitiendo para su en
vío y circulación por el correo un cúmulo conside
rable de paquetes de im presos, papel sellado y otros 
efectos extraños á la correspondencia que diaria
mente remiten á las Administraciones por diferen
tes centros directivos, corporaciones y funcionarios; 
y penetrada S. M. de las razones expuestas por la 
misma Dirección acerca de la imposibilidad de que 
dichos efectos se remitan por el correo sin menos
cabo de este preferente servicio, tanto por el consi
derable incremento que de dia en dia va adquirien
do la correspondencia pública, para cuya conduc
ción son insuficientes los almacenes de las actuales 
sillas, como por el entorpecimiento y retraso que 
un aumento de peso tan excesivo ocasiona en las 
expediciones dificultando el cumplimiento de los 
itinerarios, se ha servido dictar las siguientes dis
posiciones:

1.a Que en lo sucesivo no se admitan en las Ad
ministraciones del ramo para su remisión ó circu
lación por el correo cajas ni bultos que contengan 
efectos extraños á la correspondencia pública y los 
periódicos, áun cuando procedan de las oficinas del 
Estado.

2.a Que cuando el servicio público lo exija im 
periosamente, y á falta de todo otro medio de tras
porte , se admitan los bultos ó paquetes que con do
cumentos impresos &c. entreguen en las dependen
cias de Correos las demas del Estado, con tal de que 
las dimensiones de dichos bultos y papuetes no ex
cedan de una tercia en cuadro de ancho y una cuar
ta de a lto , en conformidad á lo establecido por la 
instrucción de 1.° de Diciembre de 1849.

Q a
óm Que los libros é impresos que con igual ob

jeto entreguen los particulares solo podrán ser ad
mitidos y conducidos por el correo, cuando lo per
mitan el peso y volumen de la correspondencia y

periódicos, en la forma y término prevenidos por 
el art. 12 del Real decreto de 24 de Octubre de 1849 
y orden de la Dirección general de Cornos de 3 de 
Abril de 1856 ; y por ú ltim o :

4.a Que cuide V. I. muy particularmente de que 
en las sillas-correos no se admitan encargos ni equi
pajes cuyo peso y volumen excedan de los límites 
marcados en las cláusulas del contrato de arrenda
miento de asientos de los expresados carruajes.»

Lo que de orden de S. M., comunicada por el se* 
ñor Ministro de la Guerra, traslado á Y. E. para su 
conocimiento y fines correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1 8 5 8 .=  
El Subsecretario, Manuel Manso de Z ú ñiga .=  Se
ñor . . .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Joaquín Roquer, se ha digna
do autorizarle para que en el término de 12 me
ses, y con sujeción á lo dispuesto en el art. 8.° de 
la instrucción de 10 de Octubre de 1845, verifique 
ios estudios de un canal de riego que fertilice los 
terrenos que existen cerca de Villafranca del Pa
nadés, provincia de Barcelona ; entendiéndose que 
por esta autorización no se le confiere derecho al
guno á la concesión definitiva si no se estima con
veniente, ni á indemnización alguna por los traba
jos que al efecto practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 1858.=G uend u-  
la in .= S r . Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por Real decreto de 5 de Marzo próximo pasado 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado nombrar:

Al Dr. D. Miguel Paya y Rico, Canónigo Lectoral 
de la santa metropolitana iglesia de Valencia, para 
la iglesia y Obispado de Cuenca, vacante por falle
cimiento de D. Fermín Sánchez Artesero y renun
cia del presentado D. Liberato Fernandez García:

Y al Dr. D. Juan Nepomuceno García y Gómez, 
Canónigo Lectoral de la santa y metropolitana igle
sia de Búrgos, para la iglesia y Obispado de Coria, 
vacante por fallecimiento de D. Antonio Sánchez 
Cid y Carrascal.

Asimismo, por otro Real decreto de 26 del ex
presado Marzo, S. M. tuvo á bien nombrar:

Al Dr. D. Andrés Rosales y Muñoz, Fiscal gene
ral eclesiástico de la diócesis de Granada, Canónigo 
de su iglesia metropolitana y Catedrático de Teolo
gía en el Seminario conciliar, para la iglesia y Obis
pado de Jaén, vacante por defunción de D. Tomas 
de Roda.

Y habiendo aceptado las respectivas nominacio
nes , se están practicando las diligencias necesarias 
para su presentación á la Santa Sede.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA G U ERR A .

Artillería.

31 Marzo de 1858. Al Director general de Artillería.— 
Concediendo seis meses de licencia por enferm o al Coro
nel de a rtille ría , Comandante del departam ento de Cana
rias, D. Francisco Villalobos y M arin, para tomar los ba
ños de Chiclana.

Al mismo.—Id. dos meses de licencia para asuntos 
propios en Valencia al Teniente Coronel D. José Varela 
y Cancela.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de variación de 
destinos de ocho Tenientes del arma.

Al mismo.—Negando el grado de Coronel al Teniente 
Coronel graduado D. Joaquín E nrile y Mendez de Soto- 
mayor , Capitán de artillería.

Al mismo.—Id. el empleo de Brigadier al Coronel Don 
Narciso Gómez y Quintana.

Al mismo.—Id. la perm uta del empleo de segundo Co
mandante de infantería por dos años de abono al Co
m andante de artillería D. Ramón Sanchiz y  Castillo.

Al mismo.—Id. el sueldo de Comandante de caballe
ría á D. Francisco Rubio y Velazquez, Capitán de a r t i
llería.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra 
y Marina.—Negando á Doña María Gandul y Sevilla la 
pensión que pide.

Al mismo.—Id. á Doña Antonia Lleonar y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Encarnación Arias 

y Correal.
Al Director general de Sanidad m ilitar.—Id. á Doña 

María Sánchez y Barril.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Doña María Rosa Barallat y Calvera.
Al mismo.—Id. á Doña Ignaeia Fernandez Rúa y 

Ferrar.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Garrido é Iriarte.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Encarnación Beu- 

zo y Aranda.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo traslación de retiro para la provincia de V alla- 
dolid , con 1.080 rs. mensuales, al Capitán de caballería 
D. Agustín Santander y Carrasco.

Al de Cataluña.—Id. rehabilitación para volver al go
ce de la pensión de 30 rs. al mes al soldado que fué de 
infantería Pedro Sanz y Blasco.

Al mismo.—Id. para un escudo de 10 rs. al id. Cosme 
Llurba y Fornellas.

Al de Valencia.—Id. cuatro meses de Real licencia al 
Capitán de infantería retirado D. Cárlos Antoni Schetz.

Al de Granada.—Id. traslación de retiro para esta cor
te , con 270 r s . , al Capitán de infantería D. José Casto 
Caballero Mas de Iñigo.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro  para 
la ciudad de C áceres, con el haber de 150 rs. mensuales, 
al sargento segundo de Carabineros del Reino José Cam
pos Alcántara.

Al Director general de Infantería. — Id. nuevo retiro, 
con el haber de 3 rs. diarios, al cabo primero que fué de 
infantería Santiago García Sodupe.

AJ mismo.—Id. al soldado de id. José Rey y Vázquez.
Al mismo.—Id, al id. Santiago Blanco y Bañares.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. re t iro , con 
el haber de 60 r s . , al carabinero Mariano Martínez Her
nández.

Infantería.

3 Abril. Al Director general de Infantería. — Conce
diendo cuatro meses de Real licencia á D. Fernando de 
Torres y Pantoja , Teniente del regimiento de infantería 
América , núm . 14.

Ai mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Tomas As- 
tor y Segura , Teniente del batallón provincial de Teruel, 
núm ero 56 de la reserva.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Fe
lipe Delgado Aguilera y C ordon, Capitán del batallón pro
vincial de Lorca, núm. 26 de la reserva.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Joaquín Vai- 
delomar y C orral, Teniente del batallón provincial de 
Córdoba , núm. 9 de la reserva.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Dionisio Otañez y D iaz, Teniente del batallón de cazado
res B arbastro , núm. 4.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Félix Lalor- 
re y  López, Teniente del regimiento de infantería Guada- 
la ja ra , núm. 20.

Al mismo.—Id. cuatro meses de. Real licencia á Don 
Fulgencio Gavilá y S a la , prim er Comandante del bata
llón provincial de C iudad-R eal, núm. 30 de la reserva.

Al m isino—Id. dos meses de próroga á D. Antonio 
Lluch y Pons, Teniente del regimiento de infantería Ara
gón , núm . 21.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 150 rs. al 
tam bor mayor del regimiento Fijo de Ceuta Juan Alonso 
y Gándara.

Al mismo.—Id. un  año de Real licencia para pasar al 
extranjero con objeto de restablecer su salud á D. Andrés 
Loreto y Rincón, Capitán del batallón provincial de Ma
drid , núm . 43 de la reserva.

Al mismo.—Id. seis meses de próroga á D. Angel Diaz 
del Castillo y M ourelle, Teniente del batallón de cazado
res Tarifa, núm. 6.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. José 
González del Campo, Cápitan del batallón provincial de 
M onterrey, núm. 34 de la reserva.

Al mismo.— Id. prem ios de constancia de 15 y 30 rea
les mensuales al sargento primero del batallón de cazado
res Barcelona, núm. 3, Jáime Gutiérrez Montesinos, el 
prim ero abonable desde 17 de Febrero del año próximo 
pasado hasta 7 de Setiembre último, y el segundo desde 
esta fecha en adelante.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga á D. Faustino 
García Fontela y Olay, Ayudante del batallón provincial 
de Valladolid, núm. 27 d¿ la reserva.

Al mismo.—Revalidando el empleo de Teniente Coro
nel que obtuvo en 1854 al Comandante dei regimiento de 
la Reina, núm  2, D. Diego de Orbe y Martin.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Negando se
gunda próroga y concediendo relief por los meses que ha 
permanecido fuera del cuerpo sin Real licencia á D. R a
fael de la Fuente y Salzuelo, Capitán del regimiento lan
ceros de Numancia.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— Apro
bando u n a ,propuesta de reglamento en favor del Médico 
m ayor D. José Pina y Peñueta.

Al mismo.— Concediendo dos meses de próroga á la li
cencia que está disfrutando el segundo Ayudante médico 
D. Joaquín Sanjuan.

Vicariato.

Id. id. Al Pratriarca Vicario general castrense.—Nom
brando capellán del prim er batallón del regimiento de in 
fantería G erona, núm. 22, á D. Bruno Ribot y Morato.

Alabarderos.

Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 
Concediendo tres meses de Real licencia para la provin
cia de Salamanca ai Capitán graduado de infantería , sa r
gento segundo del cuerpo, D. Isidoro Cabero y Prieto.

Cruces.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo la pensión anual de 2.750 reales 
en la placa de San Hermenegildo á D. José Alfaro y Feu, 
prim er Comandante de infantería retirado; á D. Joaquín 
García y L eón, Comandante de caballería retirado; á Don 
Pascual Perez R ey , prim er Comandante de infantería 
en id, y á D. Ramón de la Cuesta y O rtiz, Coronel de in 
fantería retirado.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo el pase ai 
regimiento de Ingenieros al soldado del de infantería de 
la Princesa Pedro Calleja.

Al Capitán general de las Islas Canarias.—Autoriza
ción para que el Subteniente del provincial de la Lagu
na D. Rafael Hidalgo y Alvarez continúe agregado al 
cuerpo de Ingenieros en esas Islas.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra  
y Marina.—Concediendo pensión á Doña María de Africa 
Acevedo y Sarmiento.

Al mismo.—Id. á Doña Rosa Vidal y Verdaguer.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Martínez y Enrile.
Al mismo.—Id. á Doña Teresa Sánchez Arjona y Mote.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Paz Dorregaray y 

Rominguera.
Al mismo.—Id. á Doña Autonia Cañizo y Lastra.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Gar

rido y Salvareza.
Al mismo.—Id. á Doña M argarita Alberti y Llaneras.
Al mismo.—Id. á Doña María Cruz T u rrie n te s  y G u

tiérrez.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Somoza y Sa- 

avedra.
Al mismo.—Id. á Doña María Marcela y Doña Juliana 

Abacini y de la Fuente.
Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Gutiérrez y Perez.

Infantería.

4 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
tres meses de Real licencia al Teniente del regimiento 
de la P rincesa, núm. 4 , D. Joaquín González Llanos y 
Negrillo.

Al mismo.—Id. empleo de prim er Comandante al que 
lo es segundo en situación de reemplazo D. José Fernan
dez Loygorry.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Leoncio 
Gutiérrez V ega, Capitán del regimiento de infantería 
Extrem adura , núm ero 15.

Al mismo.—Id. al Teniente del de Cuenca, núm. 27, 
D. Leopoldo Colomba y Víale.

Caballería.

5 id. Al Director general de Caballería.—Concediendo 
la vuelta al servicio al Teniente licenciado D. Angel Co
ronado y Romero.

Guardia civil.
Id. id. Al Inspecter general del cuerpo de Guardias 

civiles.—Concediendo el premio de constancia de 30 rea
les al mes á Benito Robleda Calvo, sargento segundo de 
infantería del noveno tercio del cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 4 rs. á 30 individuos del cuerpo.
Al mismo.—Id. el de 10 rs. á tO individuos de ídem.

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña Josefa Calderón y Anseá- 
tegui.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra y Ma
rina .—Concediendo licencia para casarse al Capitañ Don 
Valentín Gil é Itero.

Al mismo. — Id. al Coronel D. Domingo Cuadrado y 
Plandolit.

Al m ism o.— Id. al Comandante graduado D. Manuel 
Calvo y Milian.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de la Isla de C uba.— Dis
poniendo que al sargento prim ero de infantería Juan So
cas y Mer se le continúe abonando el premio de cons
tancia de 30 rs. al mes,

Al mismo.— Aprobando el nom bram iento del Subte
niente de artillería D. Toribio García y  Moran para Ayu
dante de tercera clase del castillo de San Sevoririo de 
Matanzas.

Al mismo. — Id. una propuesta para la provisión de 
vacantes de Capitanes y Subalternos en los cuerpos de 
infantería de aquel ejército.

Al mismo.—Concediendo el empleo de Capitán de in 
fantería al Teniente D. Gabriel Infante y Subieta con mo
tivo del natalicio de S. A. R. el Príncipe de Asturias.

Al mismo.—Id. el empleo de segundo Comandante de 
infantería al Capitán de Estado nn y o r de plazas D. Joa
qu ín  Leoz y Otazo con igual motivo.

Al Director general de Infantería.— Disponiendo que 
el Subteniente destinado á U ltram ar D. Fernando Ayen 
á Andreu continúe sus servicios en la Península.

Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Concediendo 
empleo de Brigadier de infantería al Coronel de Ingenie
ros D. Juan de Ramón y Carbonell con arreglo al Real 
decreto de gracias de 7 de Diciembre último.

Al mismo.—Id. empleo de prim eros Comandantes de 
infantería á dos segundos con arreglo al mismo decreto 
de gracias.

Al mismo.—Id. de segundos Comandantes de infante
ría a tres Capitanes de la misma arm a por igual motivo 
que los anteriores.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de prim eros 
Comandantes de infantería para Tenientes Coroneles de 
la misma arma por id.

Infantería.

6 Abril. Al Director general de Infantería.—Aproban
do una propuesta de ascenso correspondiente al turno de 
sargentos primeros para proveer 21 Subtenencias va
cantes en el arm a de su cargo.

Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga á Don 
Federico Montero y Benavides, Subteniente del batallón 
de cazadores Segorve, núm. 18.

Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo tras
ladar su residencia á.la ciudad de Oviedo al prim ar Co
m andante de infantería en situación de reemplazo Don 
Ramón González Vega.

Al Director general de Infantería.—Concediendo cua
tro meses de Real licencia á D. José Darnell é Iglesias 
Teniente del regimiento de infantería Cantábria, núm ero 
39, con objeto de arreg lar asuntos propios.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Eduardo 
Perez Chuecos, Teniente del legimiento de infantería Cas
tilla, núm. 16.

Al mismo.—Id. la cruz de San Ferdando de prim era 
clase al Teniente de infantería, Auxiliar de la Dirección 
general del arm a, D. Francisco Cordon y Cabrera por ios 
servicios que prestó en Julio de 1854 en esta corte.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real Ucencia á Don 
Laureano Neble y Delgado , Teniente del regimiento de 
infantería León, núm. 38.

Al mismo —Id. dos meses de próroga á D. Pedro Del
gado y García, Capitán del batallón provincial de Manre- 
sa, núm. 69 de la reserva.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al segundo Co
mandante de infantería retirado D. Vicente Malli y B ri- 
ñole. J

Al mismo.—Id. un  ano de Real licencia para arreglar 
asuntos propios en la Habana al segundo Comandante de 
infantería de reemplazo D. Joaquín Segueira y Caro.

Artillería.

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Negando la 
instancia de Cármen Viaña en solicitud de que se expi
da la licencia absoluta á su hijo Nicolás Ojeda , artillero 
de la brigada fija de Málaga.

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias c i
viles.—Concediendo el pase á con tinuar sus servicios al 
cuerpo á Joaquín T erre r , soldado del regimiento de in 
fantería Isabel I I , núm . 32.

Al mismo.—Id. de guardia de segunda clase al segun
do tercio del cuerpo á José Parés y M iró, cabo segundo 
del regimiento de infantería Luchana, núm . 28.

Al mismo.—Id. á Ramón Blanco Sotura , gastador del 
prim er batallón del de B orbon , núip. 17.

Al mismo.—Id. la cruz sencilla de María Isabel Luisa, 
por los servicios que tiene prestados, al cabo primero de 
infantería del prim er tercio Agapito Madrigal Blanco.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo cuatro meses de Real licencia al Teniente de la 
Comandancia de Valencia D. Manuel Aguilera y Mo- 
yano.

Al mismo —Id. el prem io de constancia de 20 rs. vn. 
al mes á 10 individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id de 10 rs. á 20 individuos de id.

Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina. — Concediendo la 
cruz de la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo á 
D. Wenceslao Valcárcel y Guimbarda , Teniente Coronel 
de infantería de Marina.

Al C apitán g en era l de Filip inas.—Id. á D. G um ersindo 
Rojo y D iez, Capitán de reemplazo del ejército de F i
lipinas.

Al Director de Infantería.—Id. á D. Joaquín Blanco y 
Fernandez B arre ra s , segundo Comandante de infantería 
de reemplazo.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Vázquez y G arcía , Capi
tán del regimiento de infantería Reina , núm. 2.

Al mismo.—Id. á D. José Gonzalo é Is la , Teniente 
del mismo cuerpo.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. á D. Anto
nio Fermoso y D iaz, Capitán del cuerpo de Carabineros 
del Reino.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.—A pro
bando una propuesta de ascenso de Subtenientes de in 
fantería á Tenientes, con arreglo al decreto de gracias de 
7 de Diciembre del año próximo pasado.

Al mismo.—Id. otra de Tenientes á Capitanes con a r 
reglo al mismo.

Al mismo.—Id. otra de un Teniente Coronel de caba
llería á Coronel de la misma arm a por igual motivo.

Al mismo.—Id. otra de ascenso de tres Subtenientes 
de infantería á Tenientes.

Al mismo.—Id. otra de un Capitán de infantería á se
gundo Comandante.

Al mismo.—Id. otra del Coronel de infantería D. Ig
nacio Carazo de la Peña á Brigadier.

Al mismo.—Id. otra de sargentos primeros de infan
tería á Subtenientes.

Al mismo.—Id. otra de Tenientes Coroneles de infan
tería á Coroneles.

Al mismo.—Id. otra de un Comandante de artillería á 
Teniente Coronel de infantería.

Al mismo.—Id. otra de un Subteniente de artillería á 
Teniente de infantería.

Al mismo.—Id. otra de un sargento primero de arti
llería á Subteniente de infantería.

Al mismo.—Id, otra de Jefes y Oficiales del arm a de

caballería, formada con arreglo al Real decreto de 7 de 
Diciembre último y Real órden de 20 del mismo mes.

Al mismo.—Id. otra r  gla mentaría para la provisión 
de  empleos vacantes en la caballería veterana de aquel 
ejército.

Al mismo. — Manifestando se tendrán presentes en 
tiempo oportuno los servicios del Coronel de Milieias 
disciplinadas de caballería D. José Campos y Vega, Conde 
de Santo Vénia.

Al mismo.—Concediendo relief de un escudo de ven
taja de 10 rs. al mes al cabo segundo licenciado Juan 
Martínez Villaron.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascensos y 
colocaciones en los cuerpos de infantería de aquel ejército .

Al mismo.—Disponiendo el regreso á la Península á 
continuar sus servicios del Capitañ de infantería D. Fer
m ín Espelomi y Lizarralde.

Milicias de Canarias.

Id. id. Al Capitañ general de C an aria s ,C o n ced ien d o  
al soldado del batallón provincial de la Laguna José P e 
rez y Hernández poner un sustituto.

Al mismo.—Disponiendo sea dado de baja en su em 
pleo el Teniente supernum erario del batallón de la Lagu** 
na D. José Botas y Da-Pelo.

Al mismo.—Aprobando el haber expedido pasaporte 
para Cuba al Capitañ del batallón de la Palma D. Manuel 
Camacho y Pino.

Al mismo.—Concediendo el premio de constancia de 
260 rs. vn. al tambor mayor del batallón de Lanzarote 
Vicente Rafael Guadalupe.

Al mismo.—Aprobando la propuesta de gracias por el 
natalicio del Principe de Asturias.

Infantería.

7 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
cuatro meses de Real licencia á D. Joaquín Torres y Val- 
dés, Teniente del batallón provincial de Tudela , núm e
ro 65 de la reserva.

Al mismo.—Revalidando el empleo do segundo Co
m andante que obtuvo en consecuencia del Real decreto 
de gracias de 18 de Julio de 1854 al Capitañ de infante
ría y Caballerizo do campo de S. M. Don Ramón C am pu- 
zano y Prieto.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Francisco Peña Rodrigo, Capitañ del regimiento 
infantería de Gerona , -núm. 22.

Al mismo.—Revalidando al Capitañ del batallón pro
vincial de Talavera, núm. 60 de la reserva, D. Faustino 
Armijo é Ibañez el empleo de segundo Comandante de in 
fantería que obtuvo en consecuencia del Real decreto do 
18 de Julio de 1854.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia al Teniente del batallón provincial de Albacete, n ú 
mero 41 de la rese rva , D. Francisco Moreno y Alvarez.

Al mismo.—D estinando, á propuesta del D irector, á 
la plantilla del Colegio al Capitañ del batallón provincial 
de Sevilla , núm. 3 de la re se rv a , D. Fernando Primo de 
Rivera y Sobrem onte, y al Teniente del de Guadalajara, 
núm. 20 , D. Manuel Abad y Bardají.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licencia 
á D. José Muiño y Escarra, Capitán del regimiento Fijo 
de Ceuta. .***

Al mismo.—Id. premio de constancia de 30 rs. men
suales al sargento prim ero del batallón de cazadores 
Barcelona, núm. 3 , Luis López Martinez.

Al mismo.—Id. dos rtieses de próroga á D. José Cano 
y V idal, Teniente del regimiento de infantería Almansa, 
núm. 18.

Al mismo.— Negando premio de constancia para que 
ha sido consultado el músico de contrata del regimiento 
de Gerona , núm. 22, Donato Bronte y García.

Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga á Don 
Pedro Ramos y A lvert, Capitañ del regimiento de infan
tería Valencia, núm. 23.

Al Capitañ general de Castilla la Nueva.—Concedien
do trasladar su residencia á esta corle al segundo Coman
dante de reemplazo D. Víctor Pardo y Saavedrá.

Al Director general de Infantería.—Id. cuatro meses 
de Real licencia á D. Rafael Delgado y B ernad , Teniente 
del regimiento de infantería N avarra , núm . 25.

Al mismo.— Id. á D. Pedro Raez y Vargas, Cadete 
que fué del colegio de In fan te ría , vuelva á ser alta en 
el mismo establecimiento.

Al mismo.—Negando grado de Comandante al C apí- 
tan del regimiento de infantería Valencia , núm. 23, Don 
Juan López é Izquierdo.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Francisco Sánchez Delgado y Cei v e ra , Teniente 
del regimiento de infantería C antabria , núm . 39.

Al mismo.—Concediendo á D. Ricardo Alonso y S er
rano , Cadete aspirante á ingreso en el colegio de In fan
te r ía , plaza supernum eraria para el mismo estableci
miento. [

Al mismo.—Id. dos meses de Real licencia á D. Rafae 
Gómez de Mercado, Capitañ del batallón provincial de 
Barcelona, núm. 47 de la reserva.

Al mismo.—Negando á D. Gustavo Adolfo Ceballos y 
León, Capitañ del provincial de Alcalá de H enares, n ú -  
merd 58 de la reserva , revalidación de la gracia que se 
le concedió por te acción de Vicálbaro en 1854.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. José García de L ongoria, Capitañ del batallón 
provincial de Monforte, núm. 61 de la reserva.

Al mismo.—Negando á D. Juan López Sánchez, C.»pi
tan del batallón provincial de M adrid, núm . 43 de la re 
serva , el empleo de Sargento m ayor veterano del según' 
do batallón de Milicias disciplinadas de la Habana.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Antonio de Amieba y Brofons, Teniente del re 
gimiento de infantería Sevilla , núm. 33,

Al mismo.—Id. dos me&es de próroga á D. Antonio 
Sorroca y Pam ise , Teniente del de Ib e r ia , núm , 30.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Cárlos Moreno y 
González para el colegio de Infantería.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Pedro La i- 
nez y P az , Capitañ del batallón provincial de T uy, nu
mero 18 de la reserva.

Al Capitañ general de Castilla la Nueva.—Concediendo 
un mes de Real licencia a! prim er Comandante de infan
tería de reemplazo D. Estanislao Figuerola y Sociarle para 
pasar á Barcelona con el doble objeto de tomar las aguas 
de San Hilario y arreglar sus intereses.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do próroga á la Real licencia que disfruta en Sevilla el 
Alférez del rigimiento del Alcántara D. Emilio Gutiérrez 
Cámara.

Artillería.
Id. id. Al Capitañ general de Puerto-R ico.— Aprueba 

la próroga de licencia concedida por enfermo al Coman
dante de Artillería D. Manuel Urréjola y Olaguer-Feliú.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros. — Conce
diendo cuatro meses de Real licencia al Teniente de la 
Comandancia de Orense D. José Perera y Bernal.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 4 rs. ve
llón al mes á 26 individuos del cuerpo.

Guardia urbana.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Concediendo pase en su empico al batallón de 
Guardia urbana de Madrid ai Capitón D. Antonio Santa 
Cruz.

Cruces.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Declarando 
la antigüedad de 10 de Agosto de 1853 en la cruz de San 
Hermenegildo á D. Cárlos Bordons y Ariz», Comandante 
de caballería en situación de reemplazo.

Al Capitón general de la Isla de Cuba.—Concediendo 
al Coronel retirado de infantería D. Ramón Sánchez de



Soto y González el que figure en la escala de Caballeros 
con cruz y placa de la Real y m ilitar O rden úe  San Her
menegildo con derecho á pensión.

Al de Castilla la Nueva.—Declarando mayor an tigüe
dad en la cruz sencilla de San Hermenegildo á D. A nto
nio Suarez de Artilleros y Acosta, T eniente de infantería retirado.

Al de Valencia.—Desestimando la instancia del Briga
dier de infantería D. José Pérez Dávila y Cabredo en so
licitud dé la placa de la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo,

Infantería.
8 id. Al Director general de Infantería .—Concediendo 

premio de constancia de 15 rs. mensuales á nueve ind i
viduos de tropa del arm a.

Al mismo.—Negando plaza de Cadete pensionada en 
cualquiera de los colegios militares á D. Antonio F ernandez de Federico.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Lúeas Marquina del Hoyo, Capitán del regim ien
to infantería de M urcia, núm . 37.

Al m ism o—Id. el empleo jfcjsegw éo Sninandaute de , infantería al Capitán profesor Jfel Colegio del árina Don 
Antonio Lozano y Afifcarza* ,

Al mismo.—Hd. ¿oatro meses de Iteaí diceácia á Don 
Vicente González y L im a, f in ie n te  M  regimiej&o deB ai- lén , núm. 24.

Al mismo/MNegíHBiAQ mayor antigüedad eta su em pleo 
al SublenienÜNjtel
ro 26, D. Joaquín Ruiz de Arana y Márquez.

Al Revalida»H<k» el empleo de p rim er Coman*
dante al que lo es segundo, empleado en la Dirección ge
neral, D. Amalio de Meer y Cortes, que obtuvo en conse
cuencia del Real decreto de 18 de Julio de 1854, y anulán
dole la cruz de San Fernando que le fué concedida por 
Real órden de 24 de Enero del año próximo pasado.

Al mismo.—Negando al prim er Comandante del re 
gimiento de infantería Gerona, núm. 2 2 , D. José Casalis 
y Casula el grado de Coronel en compensación del em
pleo de segundo Comandante que le fué concedido en 16 de Julio de 1854.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Pedro Martin y Gómez, Capitán del regimiento infantería Fijo de Ceuta.

Al mismo.—Id. á D. José Berruezo y Berruezo, Coronel 
Jefe de la prim era media brigada de cazadores.

Al mismo.—Id. á D. Diego García Alexandre, primer 
Comandante del regimiento de infantería Málaga, núm ero 40,

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de Estado Mayor.—Conce

diendo Real licencia por enfermo para loá bañós de las 
Caldas, en Astúrias, ai Comandante del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército D. Juan García Salas.

Personal del Tribunal.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Nombrando para la plaza de segundo orde^ 
nanza del mismo Tribunal al sargento segundo licenciado Pedio Huertas y Roldan.

Juzgados de Guerra.
Id. id. Á\ Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo á D. Antonio Cánovas del Castillo la vuelta á la 
situación de reemplazo como Auditor de guerra.

Al Comandante general de Ceuta.— Nombrando p ri
m er Abogado de pobres del Juzgado de la Comandancia 
general de la misma plaza al segundo D. Rafael García de la Torre y Contilló.

Al mismo.— Id. segundo Abogado de pobres de dicho Juzgado á D. José Catalan y Luzarreta.
Guardia civil.

Id  id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Concediendo el pasar á continuar sus servicios 
al cuerpo á Juan López, soldado del batallón de cazadores A lcántara, núm . 20 de infantería.

Al mismo. — Id. al de igual clase y cuerpo Eugenio de García.
Al mismo.—Id. dos meses de licencia para la villa de 

Padrón, provincia de la Coi u ñ a , á D. Francisco Yañez 
P e rez , segundo Capitán del medio escuadrón del noveno tercio del cuerpo.

Milicias de Canarias.
Id. id. Al Capitán general do Canarias. — Negando el 

pase que que solicita D. Daniel Goncer, Teniente que fuá de Milicias, al arm a de infantería.
Al mismo.—Id. la licencia absoluta solicitada por Vic

torino Gutiérrez y Ramos , soldado del batallón de la Orotava , para ordenarse in sacris.
Infantería.

9 id. Al Director general de Infantería. — Aprobando 
el permiso concedido para venir á la Península á conti
nuar sus servicios al Subteniente del regimiento de in 
fantería España , núm. 5 del ejército de Filipinas, D. Valentín Almirante é Ibarra.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Apro

bando una propuesta correspon líente al turno de ascenso 
por antigüedad para cubrir dos vacantes de Teniente que 
existen en las Comandancias de Logroño y Gerona hecha 
en favor de los Subtenientes de las de Almería y Navar
ra  D. Manuel Esteder y Ortiz y D. Manuel Casablanca y Figueroa.

Al mismo.—Id. otra correspondiente al turno de reem 
plazo para cubrir tres vacantes de Teniente que OX'sten 
en las de Huesca y Huelva hecha en favor de los Tenien
tes D. francisco Margar it y Serra , D. Gaspar Llórente y Quintana y D. Ignacio Bastos y Nogues.

Al mismo.—Concediendo la* traslación de su residencia 
á esta corte al segundo Jefe del cuerpo en situación de reem plazo D. José Macías y Diez.

Al mismo.— Disponiendo que el Capitán graduado, Te
niente de la compañía de caballería de la Comandancia 
de Huelva, D. Luis Calero y Sesm ent, que siem pre ha 
pertenecido á infantería, pase á continuar sus servicios á la de Cáceres en la referida arm a.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

y  M arina.— Se concede licencia para casarse al prim er 
A yudante médico de Sanidad m ilitar D. Dionisio Pascual y  Torrejon,

Al mismo.— Id. al segundo Comandante de infantería D. José María Camacho y Gaviaran.
Al mismo. — Al Capitán D. Dionisio Ortiz de Monte- llano y Belponer.
Al mismo.—kL al Teniente de Návío D. Juan de Ca ~ beyro y Martínez.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva. —N e

gando al soldado licenciado Ramón Fernandez Curemedo abono de atrasos. °
Al mismo.^-Id, abono de atrasos á Doña Josefa M artí

nez, viuda del Teniente Coronel D. José María Lopefc.
Al m ism o.— Id. al Subteniente que fué D. José F e r

nandez y Rodríguez la vuelta al servicio.
AI de Castilla la Vieja.—Mandando que el Capitán r e tirado D. Félix Guerra y López, que solicita volver ai se r

vicio con destino á Estados Mayores de plaza, esté á lo resuello en Real órden de 24 de Noviembre de 1857.
Al Director genera l de Administración m ilita r— Ne

gando al Teniente retirado D. Fernando Dórliac y Palomo 
ingresar en el Cuerpo adm inistrativo del ejército.

AUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29. de 
Marzo últim o, esta Dirección general ha señalado el día 
20 del próximo mes de Mayo , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la casilla de peones cam ineros de la legua 65 de la car
retera de Albacete á Murcia y C artagena, cuyo p resu puesto asciende á 17.656 rs. *’

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Murcia 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
uno y  otro punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el p resup u esto , condiciones y plano correspondiente.

Las proposiciones se presentarán* en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti - 
dad que ha de consiguarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 900 reales 
en metálico ó acciones de carreteras ó en efectos dé la Deuda pública al tipo que les está a^gnádó por las d is
posiciones vigentes, y én los que no io tengan al dé su 
cotización en la Bolsa el elia an terior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que prfeviene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, *e celebrará, únicamente en tre  sus autores, una

segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la cRada instrucción, debiendo ser la menor mejora que 
se haga por lo ménos de 40 r s . , quedando las demas á 
juicio de los lidiadores siempre que no bajen de 10 rs.

Madrid 14 de Abril de 1858.—Et Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha d e ........................................  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la casilla de peones ca
m ineros de la legua 65 de la carretera de Albacete á 
Murcia y Cartagena ,se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
 Negociado 1.º 

D. Francisco Sanchez y  R edondo, natural d e  Madrid, 
dé 27 aíios de edad y vecüao do Mal partida , provincia de 
Salam anca, pretende que se te éxpida nuevo titulo de 
sangrador po r habérsele quemado ed que obtuvo del Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 6 de Febrero  de 1852.

Lo que por téraiino de 30 dias se anuncia para los 
efectos señalados en el R ?al decreto de 27 de Mayo de 

, 1855, y en atención á que et recurrente no llenó las p res
cripciones del mismo.

Madrid 10 de Abril de 1858.—Él Director generrd, E u
genio de Ochoa.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En conformidad á lo que se previene en la disposi

ción 2.a, sección tercera de la ley de Presupuestos de 14 
de Abril de 1856, se celebrará el 28 del actual, á las 
doce de la m a ñ an a , en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m ate
rial respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 660.000 r s . , distribuidos en la forma s ig u ien te :

220.000 para la Deuda p re fe re n te ....)  , . .440.000 para la no preferen te  ¡ »ocen 0 110 in ê”
 — res; en el concepto de que en pago de

660.000 las adjudicaciones que se hagan solo se
—------- — adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro,

y de ningún modo carpetas de p re 
sentación ó liquidar de los créditos 
convertibles en dicha clase de Deuda.

En él dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
p úb lica , y en ella se ab rirán  y leerán los pliegos, em pe
zando por los de Deuda preferente; y después de clasifi
cadas las proposiciones de m enor á mayor, según el p re 
cio de*cada una , comenzará la adm isión, prefiriendo 
siem pre las de precios más bajos. En igualdad de p re

cios se dará la preferencia á las de menores cantidades.
Guando se llene la cantidad de la subasta, las propo

siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entónces excediese de la expre
sada Cantidad, se reducirá á la que baste para su com 
pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

Én la subasta solo serán  admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al T esoro , ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nom inal que re presenten. '  "

Para facilitar el acto de la adjudic -.cion, las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones contenidas en pliegos cer
rados, que en tregarán en la Secretaría de la Junta , ex
hibiendo el documento que acredite haber constituido en 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en p ape l, del valor nom i
nal de las proposiciones que presenten , teniéndose 
en cuenta ó devolviéndoseles este depósito al tiempo 
de entregarles el precio de la’ adjudicación; pero el in te 
resado que después de hecha ésta á su favor no verifi
que la entrega de los valores ofrecidos el dia 1.° de M >vo próxim o, perderá dicho depósito y también el derecho 
á la adjudicación-, debiéndose advertir que el pago de d i
chos documentos no podrá tener efecto hasta el 5 del m is
mo mes en razón á ser necesario emplear este tiempo 
intermedio en las operaciones de reconocim iento, can
celación y demas que deben preceder á la expedición de 
los oportunos libram ientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del 
valor nominal de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.*

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio últim o, se advierte al público :

1.® Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la s é r ie , num eración, por órden co r
relativo, de m enor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se com prom eten á en tregar en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in serta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo ni expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha Je contener una proposición.
Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisam ente han de acom pañar 
los créditos que se presenten para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
su b as ta , y eii las cuales se estampará la num eración de 
los mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se inclu
yan , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por 
distintos interesados cuando solo á nom bre de uno de ellos 
se ha constituido depósito, se expresará en el sobre de 
cada pliego, ademas de la clase de Deuda é im porte n o 
m inal de los créditos que se o frecen , el nom bre del p ro 
ponente; en la inteligencia de que serán desechadas des
de luego todas las proposiciones que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se consignará 
en el sebré la d a se  de créditos á que correspondan la 
proposición ó proposiciones que C ontengan, debiendo 
hacerse por separado las de la Deuda preferen te de las 
de la no preferente, con interesad sin él.

Madrid 8 de Abril de 1838.*= El Secretario , Angel F. 
¿e H eredia— V.° B .°=El Director general, Presidente en com ision , Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar el dia 1.° 

de Mayo próxim o en Ja Dirección general d é la  Deudapública la cantidad de  ...................reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase d e .    cuyo pormenor se
expresa á continuación , al cambio d e . . . . . . .  y  . . .
centavos por 400 , con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha Deuda.

Títulos. Sé ü es . N um eración. h n oórte .

M adrid .. . .  1 de Abril de 1858.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1851 , tendrá efecto el dia 30 del a c tu a l, á las doce de 
la m añana , en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

;La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la tío un millón de reales por 
cuenta do la consignada en el presupuesto corriente para esta obligación".

La subasta se celebrará bajo las bases siguientes :
1 / En el dia an terior al en que se celebre la subas

ta da Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados efectos púb licos, y lo Consig
naré en pliego cerrado y sellado, que guardará él Presidente bajo su responsabilidad.

1/  Las proposiciones de Ventas se harán  por lps licí*

tadores en pliegos cerrados, constituyendo prévíam enfe 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en m etálico , ó su equivalente en p a p e l, del valor no
minal de las proposiciones que p re se n te n , el cual p e r
derá el interesado que después de hecha la adjudica
ción á su favor no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos en los dias 4 y 5 de Mayo p róx im o; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores tendrá efecto los 
dias 10 y 4 4 en razón á ser necesario em plear este tiem 
po intermedio en las operaciones de reconocimiento can
celación y demas que deben preceder á la expedición de 
los oportunos libram ientos.

En el* caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cu b rir el 4 por 100 en me* 
tálico del valor de aquella , se reducirá en la proporción 
que co rresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde proporción con dicho depósito. Estos d e 
pósitos se adm itirán "en la expresada Tesorería hasta 
las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dih y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se ab rirá  el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
las que se hagan ár precios superiores ai fijado por la  Junta.

4.a Clasificadas las demas de menor á m ayor, según 
el precio de cada u n a , comenzará la admisión , prefi
riendo siempre las de precios m ás bajos. Én igualdad de 
precios, las de m enores cantidades.

5.a Una vez llena ia cantidad de la subasta , las p ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. 
Si la ultim a admitida hasta entónces éxcediese de la ex 
presada cantidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y cantidad , se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo á vo
luntad de los proponentes.

6.a Ei mismo método se observará cuando haya dos ó 
más proposiciones por la total cantidad del remate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones p resen tad as , ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del rem a te , la Junta resolverá lo 
que consideré más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acum ulando una li otra á la subasta s i 
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro 
posiciones de precios se harán  por unidades y por cen
tavos de un idad , desechándose desde luego los que
brados de centavo.

9 a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio últim o, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la s é r ie , num eración, por órden re la 
tivo de menor á mayor, é importe de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación 'se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
deló se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo • sicion.
Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio

nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en  las referidas proposiciones.

Tam bién se hallarán de venta en la expresada por
tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su am ortización 
por consecuencia de proposiciones que se admitan en la 
subasta , y en las cuales se estampará la num eración de 
ios mismos por órden correlativo de m enor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos in teresados, cuando solo á nom bre de 
uno de ellos se lia constituido depósito, se expresará en 
el sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
bre del proponente ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan consignado en Tesorería dicho depósito. •

Madrid 8 de Abril de 1858. — El Secretario, Angel F 
de I le red ia—Y.° B.°=E1 Director general, Presidente en com isión, Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar en la Di

rección general de la Deuda pública el 4 ó 5 de Mayo
próximo la suma de rs. v n .    i. en títulos
de la Detída del p e rso n a l, cuyo porm enor se expresa ácontinuación , al cambio d e ...........................y .........................
centavos por 100 , con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha Deuda.
t—; . .. " ■»., 1— . — sar. ----— ■... .̂.a. < . . ... , , _

Título?. Séries. Numeración. Importe.

Madrid de Abril de 1858.

 ̂ Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la lev de 
4.° de Agosto de 4 851 , la Junta ha acordado que la subas
ta de Deuda am ortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 29 á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
referidos efectos es la de 1.500.000 r s . , dozava parte de la 
sum a asignada en el presupuesto corriente para esta obligación.

De la referida suma se invertirán.:
750.000 rs en la adquisición de Deuda am ortizablede prim era clase.
375.000 en la de segunda clase in terio r , y
375 000 en la de segunda clase ex terior; en el

c?ncePto de que en pa§° d<? las ad judica-1 500.000 don es que se hagan solo se adm itirán
títulos al portador de los emitidos por 
consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en  la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglam ento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. oLa Junta, en el dia an terior al en que deba 
ce lebi ar¿e la subasta de los efectos de la Deuda interior, 
fijara él precio máximo á que haya de adjudicarse, v 
lo consignará, con lo demas que convenga, en pliego 
cerrado y se llado , que guardará el Presidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
blicos se harán  por los licitadores en pliegos cerrados 
que en tregarán  en la Secretaría de la Jun ta , recogiendo un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados para  el rem ate 
celebrará la Junta sesión pública, y en ella se abrirá y 
leerá ante todo el pliego en que hubiese consignado el 
procio, y en  seguida se ab rirán  y leerán por te l Secretario los pliegos de proposiciones.

Se desecharán desde luego las que sean superiores al tipo señalado, y se adm itirán en el acto las inferiores por el órden siguiente : 1
4 .* Clasificadas las proposiciones de m enor á niávor 

según el precio de cada una, comenzará la admisión p re
firiendo siem pre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia a la* de m enores cantidades.
3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta las 

proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la ultim a admitida hasta entónces excediese de la 
expresada can tidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposi - 
ciones iguales en  precio y cantidad, se adjudicará la su 
ma en cuestión por iguales p a rte s , ó por sorteo , á volun tad  de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten  das ó 
más proposiciones iguales por la cantidad del rem ate.

Art. 78. »Side la subasta no resultase admisible n in guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso para los in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
dentro  del mismo mes por la total cantidad en el p r i
m er caso, ó por la no cubierta én él segundo, bien acum ulando una ú otra á la subasta siguiente)»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851, modificado p o r la Real 
órden dé 44 dé Setiembre de 4 852, los que deseen in 
teresarse en dieha subasta, deben constitu ir préviam ente en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel del valor nom inal 
de las proposiciones qüe presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á s u -  
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 3 de Mayo próxim o; debiendo advertirse que el pa°o 
de dichos valores tendrá efecto el 7 en razón á ser nece
sario em plear este tiempo intermedio en tes operaciones

de reconocim iento, cancelación y demas que deben pro
ceder á la expedición délos oportunos libram ientos.

En el caso de resu ltar adm isible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu b rir el 4 por 4 00 del va
lor nom inal de aquellas, se reducirá  en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recib irán  desde el dia 20 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nom inal de las respectivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que qu ie ran  tom ar parte  
en la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase e x 
terior , podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes: .

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados baste el 20 'del actual en las Comisiones de Ha
cienda de Lóndres y Paris , ó  Consulado de S. M. Católica 
en Am sterdam , cuvas dependencias cu idarán de rem itirlas á la Junta dé la Deuda.

2.° Autorizando u n  comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de úna carta que contenga explícitam ente la au 
torización, y en la cual el P residente ó encargado de tes 
respectivas Comisiones de Hacienda de España, estable
cidas en aquellas capitales, ó Consulado de S. M. Católica 
en Amsterdam, certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comision á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el artículo 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 4 4 de Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se h a rán  tomando solo en 
cuenta el capital que los docum entos representen  en pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras, la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encarga
do de la Comision respectiva, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , á fin de que lo ponga inm ediatam ente en cono
cimiento del proponente, el cual hará la entrega de los 
títulos de la Deuda am ortizable, y recibirá en cambio el 
im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho la ad 
judicación en una letra pagadera á dos dias vista y cargo de la Dirección general dé la  Deuda.

En semejantes casos, las formalidades crue se estable
cen en los artículos 79 y 8o del Real decreto ya citado 
quedaran reducidas á inu tilizar, á presencia del in tere- 

ei  ,pa? el que se W a  ad qu irido ; hecho lo cual p a saran  á la J u n ta , el Presidente ó encargado de las Co
c o n e s  de Hacienda, ó Cónsul de S. M. Católica en 
Amsterdam, nota expresiva del im porte, clase y n u m era
ción de los créditos para que pueda publicarse’en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después, con 
roda b rev edad , los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p roposi
ciones de precios solo se harán  por unidades y por cen
tavos de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de Mayo último, se advierte al público :
1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 

«a de expresarse la série, num eración , por órden co r
relativo de menor á m ayor é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2 ° Que estas proposiciones han de extenderse p re 
cisamente en las hojas que , con arreglo al expresado 
m odelo, se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

3. Que cada hoja solo ha de contener una proposición.
Y 4. Que no se adm itirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e tallen en las referidas proposiciones.
También se hallarán de venta en la expresada portería 

las facturas con que precisam ente se han de acom pañar 
los créditos que so presenten para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
su b a s ta , y en las cuales se deberá estampar la num era
ción de los mismos, por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos iníeresddos cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
bre del proponente; en la inteligencia de que seráu 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan , se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p ro 
posición-ó proposiciones que contengan, debiendo ha * 
cerse por separado las de Deuda am ortizable de primera 
clase de las de segunda , así in te rio r como exterior.

Madrid 8 de Abril de 1858.=Ei Secretario Áimel F 
de Heredia. = V .4 B .°=El Director general, Presidente en comision, Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 3 

de Mayo próxim o en la Dirección general de la Deuda
del Estado la cantidad de   .. rs. vn. nom inales de
DeU(*a - - ..................  • • en los títulos que á continuaciónse expresan, al cambio d e  y  centavos por
4 0 0 , con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. importe.

M adrid de Abril de 1858.

DEPARTAMENTO DE EMISION,
TEN E D U RIA DEL G R A N  LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA 

PÚBLICA,

Habiendo padecido extravío la certificación de Deuda 
consolidada ai 5 por 100 no trasferible, núm. 4.689, ex 
pedida á favor del patronato fundado en Villaívilla por 
el bachiller D. Juan Perez del Olm o, de rs. vn. 62.438,5, 
la Junta de la Deuda , previa instrucción del oportuno ex 
pediente , y oido el parecer del Ministerio fiscal, acordó 
que^se reconociese á Doña María Gregoria Salcedo como 
dueña de dicha certificación, y que se procediese á la 
expedición de los equivalentes documentos de Renta d i
ferida al 3 por 100, á fin de entregarlos á la interesad*.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo d is
puesto en Real órden de 20 de Agosto de 1812,

Madrid 31 de Marzo de 1858.==Andres R. dé Cela.

Habiendo padecido extravío la carpeta-resguardo se
ñalada con el núm . 9.609, bajo la cual presentó D. Julián 
Diez, apoderado de la testam entaría de D. Joaquín Salce
d o , para su conversión en Renta diferida del 3 por 400 
una certificación de Deuda consolidada al 5 por 100 no 
trasferible, núm. 3.963, de rs. vn. 22.633,27 m rs ., e x 
pedida al mayorazgo de D Jerónimo de la Yega , e n ’ V a- 
lladolid, la Dirección general de la Deuda, prévia ins
trucción del oportuno expediente, y oido el parecer del 
Ministerio fiscal , acordó que se procediese á la expedi
ción del equivalente resguardo duplicado, y á la subsi
guiente entrega de los documentos que hubiera p rodu cido la operación.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 20 de Agosto de 1841 
; ; ; Madrid 31 de Marzo de 1858 — Andrés R. de Cela.

Habiendo padecido extravío la inscripción trasferible del 5 por 100 , núm. 5 163, de rs. vn. 24.000, expedida á nom bre de Doña Antonia Fernandez, la Junta de la 
Deuda p ú b lica , prévia instrucción del oportuno expe
diente, y oido el parecer del Ministerio fiscal, ha acorda
do qúe se proceda á la emisión del documento equivalen
te en una inscripción de Deuda diferida á favor de D. Ig
nacio G uarro , que ha justificado ser hijo y único herede
ro de la expresada Doña Antonia Fernandez, con abono 
de los intereses vencidos desde L° de Octubre de 4 840 á 30 de Junio de 1851.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 20 de Agosto de 1842.
Madrid 31 de xMarzo de 4 858 .»A ndres R. de Cela.

Habiendo padecido eslravío una lám ina de capital r e 
conocido á partícipes legos en diezm os,'em itida con el 
núm ero 1.767 por la cantidad de 51.081 rs. 6 céntimos á 
favdr de D Diégo Colon y Ruiz, la Junta de la Deuda p ú 

blica, prévia instrucción del oportuno expediente y. oido 
el parecer del Ministerio fiscal, ha acordado que se p ro 
ceda á la emisión de otro documento de igual clase y va
lor á favor del referido D. Diego Colon y Ruiz, cuyo c ré 
dito aparece expedido bajo el núm . 2.489.=Lo que se 
anuncia al público con arreglo a lo dispuesto en Real 
órden de 20 de Agosto de 4842.=«Madrid 31 de Marzo de 4 858 .=A ndres R, de Cela.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 5 ° —Ayuntamientos.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento de Chozas de la 
Sierra, dotada con el sueído de 2.200 rs. , pagados de tondos municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des com petentemente documentadas af Alcalde P residen
te de aquella municipalidad dentro del térm ino de un 
m e s , que empezará á contara» desde el dia que se pub li
que el presente anuncio eñ éste periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante q u e ’ reúna 
las circunstancias prevenidas Mi el Real decreto de 19 de Octubre dé 1353.

Madrid 13 de Abril de 48o8,^M anuel de Orovio.
1391—3

Negociado 4 4.— Obras públicas.
Con arreglo á lo que previene la disposición 4.a de la instrucción de 1. de Abril de 1*857 , se ha procedido en 

el dia de hoy al sorteo para su amortización de 40 ac
ciones de carreteras provinciales de Madrid. Se publica 
á continuación el acta de sorteo en cum plim iento de la citada 4.a disposición.

Madrid 15 de Abril de 1858.=*»Manuel de Orovio.
Acta que se cita.

En la villa de Madrid, á 4 5 de Abril de 4 858, siendo 
la hora señalada y bajo la presidencia del Excmo. señor 
Don Manuel de Órovio, Gobernador civil de la provincia 
y con asistencia del Sr. D. León García Yillarreal Vice
presidente, y del Excmo. Sr. D. Mateo Casado, Diputado 
provincial, precedida lec tu ra^e l anuncio inserto en los 
periódicos oficiales correspondientes á los dias 3 y 6 del 
actual y la disposición 4.a de la instrucción de 1.° de Abril 
de 4 8 5 se dió principio, con las solemnidades correspon
dientes, al sorteo necesario para la amortización de 40 ac
ciones de carreteras provinciales de Madrid procedentes 
del em préstito de seis millones de rs ; y habiéndose in tro
ducido en la urna 2.973 bolas num eradas y después de 
revolver convenientem ente dicha urna por medio de dos 
ninos del colegio de San Ildefonso, han sido extraídas por el órden siguiente:

Números.
2437 877 874 4 922
4799 1450 4 243 45
2154 653 1699 2527
1764 54 1891 967
2408 434 1121 1884
2272 2309 887 952
1197 2666 780 2346

126 1811 4555 928
1985 1258 310 2253

53 753 2580 478
En este estado, y siendo las 40 suertes ex tra ídas, se 

dió por term inado el acto, y se extiende la p resente ,que 
firma S. E. y los expresados señores, de que yo el Es
cribano del Gobierno civil de la provincia doy f e .=  Ma
nuel de O royio .«Leon García Villar rea l.=*Mateo C asado.= Ante m í , Vicente Blanco Vamonde.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID

Provincia de Orense.— Arriendo de fincas.
No habiendo tenido efecto la subasta de arriendo de 

ancas de los partidos de la provincia de Orense que se 
expresaran por frutos del presente año, procedentes del 
clero secular y regula r, herm andades y cofradías y ad 
judicaciones por débitos á la Hacienda, se anuncia la 
segunaa licitación, con rebaja de una sexta parte del tipo 
bajo los presupuestos y pliegos de condiciones que se h a llan de manifiesto en eHa Administración principal.

La subasta se celebrará en esta corte el dia 25 del 
actúa! á las doce de su m añana, en el local que ocupa 
esta oficina, Plaza M ayor, núras. 7 y 9 , é igualmente se 
veri uñara en dicho dia en Orense y pueblos de las cabe- zas de los partidos.

Número Su tipo, 
de fincas. ñs. Cs.

Part do de la cap ita l   ^53 6.042,50
^  ü i arJ Z‘  .................................... 295 8.800leí. de Ribadavia  « r j

Id. de Carballino    jen  «‘7>uId. de Bande.................................
Id. de Celanova........................... ,jq9
Jd* de V e r ín . . . . ...........................................¿ 9  4.620,84d. de \  illa mar tin ...............................  345 5.038 34
Id. d e l n v e s .............................................  139 *.908,34

Lo que se hace saber al público para los que gusten interesarse en la subasta.
Madrid 14 de Abril de 1838.=P. O., Joaquín Ullóa.

BANCO DE BARCELONA.
Sü SITUACION EL 31 DE MaBZO DE 1858.

ACTIVO.
Pesos fuertes.

Metálico en ca ja ......................    893.942‘92l
Existencia en la caja subalterna de

P«lm a  ............................................  1.143*485Billetes en ca ja ............................   468.315*000
Letras y pagarés en cartera á reali

z a r .................................     4.120.918‘37lIdem id. en  la caja subalterna de
Palm a  ..........................   84.643‘334Préstamos sobre metales p rec io so s.. .  »

Idem sobre efectos públicos. . . . . ___  316.390‘000/ Acciones de «so-
Id sobre \  ciedades and*o t r a s J  n im a s   646.907*000 *( Géneros eñ ra - I _

fías *] m a ........  75.340‘000 > 731.037*000* * f Frutos co lo- (
V n i a l e s . , . .   8.790f000 /

Efectos protestados de cobro proba
b le  ............... ..............................

Idém id. de id. d u d o so ,..........................  »
Propiedades del B an co . ........................  133.345*873» Cuentas tran-
C réditos! s ito rias   199.054*586 )

varios. ) Corresponsa- } 246.980*795
' l e s . , . , ..........  47.876*209 )

3.996.666*779

PASIVO.
Capital desembolsado por el 25 por 

100 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20,000 acciones
em itidas ........................................  1.000.000*000Importe de los billetes em itido s . . . . .  4.890.385*060

Depósitos  ........     86.975*225
Cuentas co rrien tes ...................................  832.266‘772
Dividendos á p a g a r..................................  4.912*866Efectos á p a g a r..........................................  9 !.334‘99Ó

C orredores  447.341 *000\Fondo de reser- J
D ébitos va ....................  64.016*3581 üfl7a j ,a , cv ano s. Beneficio del áe- i /9 1 338

m estre que \
. d iscu rre  26.328*337 J

3.996)666*779
Total ac tiv o ... 3.996.666*779 | ,
Total pasivo . .  3.996.666*779 j 1GUAL-

Notas. 1.* Capital nom inal, ps. fs. 4.000.000.
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 4.000.000,

2.* Entre los ps. fs. 893.942*921 que aparecen como 
existencia metálica en caja , hay ps. fs. 444.460 en  billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Los Directores, J. M, se re s—#9ebastian Ataton Pascual.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE ABRIL DE 1858.

HORAS.
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados.

9 de la mañana. 27,934 709,54 4 3\4 46a 4 N. E .............. Celajes.
12 del dia........... 27,877 708 07 4 7’,5 21°,9 E. S. E ......... Idem.
3 dé la ta rd e .. 27,837 707,01 49* 4 24°, 2 S. É............... Idem.
6 de idem........ 27,833 706.90 16*,4 20°,5 S. N .............. Idem.

Calor máximo del dia 19*,4
M. Rico Sitiobas.

Calor mínimo del d ia . . . . 6°,ó 8*,0

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra-» 
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.923 fanegas de trigo.
4.758 arrobas de harina de id.
5.500 libras de pan cocido.
7.164 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 42.932 libras de peso.
353 carneros, que hacen 8.741 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 57 á 60 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 19 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs. arroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de co rdero , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 428 á 130 rs. a rro b a , y de 34 á 46 

cuartos libra.
Jam ón, de 148 á 130 rs. arroba , y de 46 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra.
V ino,de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 40 á 4 3 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías , de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 36 á 34 rs. arroba, y de 12 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
P atatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C ebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 33 rs. id.

Trigo vendido.
80 fanegas á 38 rs. 457 fanegas á 50 rs.

435...................... 41 78....................  51
286 ...................... 42 7 2 ...................   52
128 ....................  43 40   53

87 ......................  44................. 420.................... 54
34 ...................... 46 401 .................... 56

4 4 4 ...................  18 196....................  57
66 ...................... 49

Total......................................................  4.691
Quedan por vender sobre 120 fanegas.
Lo que se avisa al público para su'inteligencia.
Madrid 45 de Abril de 1858.===E1 Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. ’

BOLSA.

Cotización del 15 de Abril de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 39- 
25 y 20 c.

Idem diferido, id., 27-20.
Inscripciones de id., diferido, 27-25 á fin cor. ó á  

vol.
Material del Tesoro preferente con Ín teres, id ., 27- 

40 á fin próx. ó á vol.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 

46—25 d.
ídem de segunda , id . , 8-50 d.
Idem del personal, id., 9-95 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.° de Abril 

de 4850. Fomento deá 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id . , 86. 
Idem de á 2.000 r s . , id ., id ., 88-25.
Idem de 4.a de Junio de 4854 , de á 2.000 rs., id., 

ídem, 92 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 352, de á 2.000 r s . , id., 

idem , 89-25 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . , 8 por 400 

an u a l, id., 406 p.
Idem del Banco de España, i d . , 454 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Ai- 

caraz , id ., 50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95 p .— París á 3 dias 
v is ta , 5-48 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . ♦ 4 /4 p. . .  Lugo  4 /4
Alicante....... 3/8 Málaga  4/4 >
A lm e r ía .. . .  par. , .  M urcia  par.
Avila......................  . .  Orense  3/4
Badajoz. 4/2 . .  Oviedo  . .  5/8 d.
Barcelona..............  4 d. Palencia  4/2
Bilbao....................  4 Pam plona... . .  4 2 p.
Burgos  4/2 p. Pontevedra.. 3/8 p.
Cáceres . . 4/4 . .  Salam anca.. 4/2
Cádiz.  ............... .. 3/4 p. San Sebas-
C aste llo n ... . * . .  tian ...........................  3/4 d.
Ciudad-Real. . .  .. S an tan d er .. . .  4/2 p.
Córdoba . . .  par. . .  Saptiago  1/4 p.
Coruña. . 4 / 4  . .  S e g o v ia . . . .  par p.
Cuenca . . . .  . .  Sevilla  . .  4/2 d.
G erona ............... .. . .  So ria   3/8
Granada , . 3 / 8  . .  T arragona..
Guadálaj.*. .  1/2 . .  Teruel...................................
H u e b ra ., . . .  . .  4/4 Toledo  3/4
H uesca.. . .  . .  .. V alencia. . .  . .  4/2 p.
Jaén. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  4/2
Leoíi  . .  V itoria  . .  1/2 d.
L érida..............  . .  Zamora. . . .  4/8 p,
L ogroño.. . .  par. . .  Zaragoza.....................  4/4

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Ambéres 9 de Abril. — D iferida, 25 5/8 d in e ro .— 
Interior , 37 5/8 dinero.

Amsterdam  8 de A bril — D iferida, 25 7 /8 . ‘—Exte
rio r, 43 7/8. — In te r io r , 37 5/46.

Francfort 9 de Abrü. — D ife rid a , 25 7 /8 .— Inte
r io r , 37.

Lóndres 9 de Abril.— Consolidados, 96 4/2, 5/ 8.— Ex
terior, 43 3/4.—Diferida, 26 4 / 4 . - Certificados, 4 7/ 8.— 
Pasiva, 7 4/8* '

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 

togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de eita 
capital, refrendada del Escribano del número de la misma Don 
Domingo Bande, se sacan é pública subasta, cómo dé la pértetien- 
Gi* de la testamentaría concursada de D. Clemente Rojas, las 
fi&cas siguientes:

Una casa, situada en la ciudad de Toledo en el barrió del 
Algibiilo y su cnifc de la Campana, valuada en vénU en t i l  78 
rtfctes, á rebajar un aeasó qué gravita sobfe la ttitémá de 8.70O 
reato de capiub

Una tierra en el fm*M# de 11MM* Diego Temas,

con 2.511 estadales á tres cuartos de rea l, y 28 oIíyos á 40 rs. 
tasada en venta en 3.003 rs.

Otra en el mismo pueblo, camino de Toledo, coa 2.045 estada
les á 300 r s . , y 11 olivos á 40; vaie 4.973 rs. y tres cuartos.

Un olivar en el referido pueblo, nom brado de la Zoja, con 175 
olivos á 60 rs. ; vale en venta 10.500.

Un majuelo, situado en el término del pueblo de Borox, deno
minado de la Jordana, con 3.205 cepas vivas, á 2 reales y medio; 
4.393 m arras á real y medió, y 176 olivos á 45 r s . ; vale 
21.424 rs., á rebajar un censo de 11.080 rs. de capital.

Una tierra, situada en el propio Borox, llamada de los Tintos, 
con 1.470 estadales á 2 rs.; vale en venta 2.940 rs.

Otra idem, llamada de Valdelalmesa, con 2.114 estadales á 
tres cuartos de r e a l ; vale en venta 4.585 rs.

Y un olivar en el mismo pueblo, llamado de Valladares , con 
60 olivos á 35 r s . ; vale en venta 2.010 rs. Quien quisiere hacer 
postura acuda ante dicho Sr. Juez y Escribanía, donde se le ad
m itirá siendo arreglada; advirtiendo que para su doble remate 
está señalado el día 28 del corriente, á la hora de las doce de su 
m añana, en la audiencia de S. S ., situada en el piso bajo de la 
Territorial, y eu las de los Juzgados de prim era insfancia de To
ledo é Illescas.

Madrid 6 de’ Abril de 4 858. =D om ingo Bande. 4321

Por ei Juzgado de prim era instancia del distrito del Prado de 
esta corte y Escribanía num eraria vacante de D. M artin Sántin y 
Vázquez, que despacha D. Ignacio Palom ar, se saca á pública 
subasta la mitad de una yesería situada en las afueras de la puer
ta de Atocha de esta cap ital, pasados los campos santos y al lado 
izquierdo del camino que conduce á los m ism os, señalada con el 
núm. 137, que toda ella tiene 40.466 piés, con la mitad de la tie r
ra en que exista, la de su m aderaje, tejas y  cascote de que se 
compone el trozo de arm adura ó cobertizo para dicha yesería, re 
tasadas dichas mitades en la cantidad de 52,823 rs. v n .; y para 
su rem ate está señalado el dia 20 del corriente A bril, á las doce 
de la mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
T errito ria l, frente á Santa Cruz.

Madrid 9 de Abril de 4 858.=Pelronilo Zapatero Martin. 4 341

Licenciado D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Hago saber, que en el expediente de concurso necesario con
tra los bienes de la testamentaría de D. Hilario M artin Perez, ve
cino y del comercio que fué de esta villa, pendiente en este Juz
gado por la Escribanía del que refrenda, ha sido señalada la ju n 
ta de acreedores, con objeto de nom brar los síndicos de dicho 
concurso, para el dia 30 de Abril próximo, á las once de su ma
ñana, en mi aud;encia, donde podrán  concurrir los interesados 
que se crean con derecho á reclam ar contra los indicados bienes.

Dado en Aranda de Duero á 29 de Marzo de 4 8 5 8 .= Alfonso 
Fernandez C adiñanos.=Por su m andado, Juan Antonio Martin-

1319

No habiendo podido celebrarse, por ocupaciones del Juzgado 
el dia 30 del pasado mes de Marzo el rem ate de la casa construi
da recientemente en esta corte y su calle del Ave M aría, núm e
ro 54 nuevo, 11 antiguo, de la manzana 39 , que tiene de área 
2.432 piés y  875 milésimas, tasada por el Arquitecto D. Leopoldo 
Zoilo López en la cantidad de 329.952 rs., se traslada al dia 19 del 
corriente mes, y hora de las doce de su mañana, en la sala de au
diencia de S. S., sita en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte; advirtiéndose que dicha casa 
se halla libre de todo gravám en, y produce próximamente en la 
actualidad 24.000 rs. anuales.

Madrid 8 de Abril de 1858.™Sancha. . 1337

CORTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DE VÍLUMA.

Se abrió á las dos y cuarenta m inu tos, y leída el «acta 
de la an te rio r, fué aprobada.

El Sr. OLIUER : Observo que la prensa periódica de 
Madrid se queja del considerable retraso con que de al
gunos dias á esta parte recibe el Extracto de las sesiones 
de este alto Cuerpo Colegislador. No sé hasta qué punto 
será fundada esta que ja ; pero como si lo fuera , podría 
llegar un dia en que no pudieran nuestras sesiones ser 
publicadas con la debida regularidad , en descrédito de 
nuestra administración interior , me tomo la libertad de 
dirigirm e á la mesa, á fin de que haga las averiguaciones 
op o rtu n as; y si de ellas resultare que la <queja á que me 
refiero es fundada, rogaría al Sr. Presidente tomase aque
llas medidas que le sugiera su celo tan reconocido.

El Sr. PRESIDENT E : Si esas quejas fueren fundadas, 
se procurará poner el correspondiente remedio ; pero no 
es tan fácil la entrega de los Extractos á los periódicos 
en hora conveniente, porque los Sr es. Senadores desean 
ver y corregir las pruebas de sus discursos, lo cual es 
muy n a tu ra l, como cosa tan im portante, y esto puede 
retardar su entrega. El asunto es por su naturaleza difícil, 
pero se procurará en cuanto sea dable poner rem edio’; 
aproximándose á la mayor perfección posible. ’

Dióse cuenta de que los Sres. Marques de Campo- 
Alegre, Marques de Villanueva de las Torres y Conde de 
Bagaes, excusaban su falta de asistencia á las sesiones, 
los dos primeros por hallarse enferm os, y el último por 
ausentarse de esta córte.

Pasó á la comisionóle peticiones una exposición en 
que D. Miguel Gómez Q uintero, escribano del núm ero de 
la ciudad de Antequera , solicita que se tengan presentes 
varias reflexiones que hace al proyecto de bases de a rre 
glo del notariado , con objeto de que la reversión de los 
oficios se verifique abonando á sus dueños la cantidad 
que les costaron.

Quedaron sobre la m esa , para discutirse en la próxi
ma sesión , los siguientes dictámenes :

1.° «La comisión de peticiones es de dictámen que la 
an terio r, de D. Fulgencio Jaén y M artínez, se tenga 
presente en tiempo oportuno; y siendo este el de la dis
cusión del proyecto de ley de arreglo del notariado, p u e 
de pasar á su comisión especial.=El Senado, sin em bar
go, acordará lo más acertado.*=Palacio del mismo, 45 de 
Abril de 1858.»

2.° «La comisión de peticiones es de dictámen que la 
del cabildo de escribanos del número de Madrid se tenga 
presente en tiempo oportuno , y que en su consecuencia 
se pase á la comisión que entiende en el proyecto de ley 
del notariado.=E l Senado, sin em bargo, resolverá lo que 
estime más conveniente.=Palacio del mismo 45 de Abril 
de 4858.»

3.° «La comisión de peticiones es de dictámen que la 
anterior exposición de D. Manuel Barrera se tengan pre
sénte en tiempo oportuno; y siendo este el de la discu
sión del proyecto de ley de bases para el arreglo del no
tariado, puede pasar á la comisión que entiende en ol 
mismo. El Senado, sin em bargo, acordará lo que estime 
más conveniente.— Palacio del mismo 15 de Abril de 
4 858.»

Fué aprobado sin discusión el dictámen de la mencio • 
nada comisión de peticiones, relativo á la exposición en 
que el colegio de notarios de esta corte hacia varias ob
servaciones á las bases del proyecto de ley de arreglo 
del notariado.

Dióse cuenta de que las secciones habían hecho los 
nombramientos siguientes:

4.# Pára la comisión sobre él proyecto de ley llam an
do al servicio de las arm as 25.000 hombres.

Sección 4.*—Sr. D. Javier Ezpeleta.
2.a—̂ Sr. D. Francisco Lersundi.
3.‘^ S r ,  Marques del Duero.
4 / —Sf, Di Laureano ia n í.

5 a—Sr. Conde de Cleonard.
6.a—Sr, D. Ramón de la Rocha.
7.a—Sr. Conde de Campo^Alange.

2.° Para la relativa al proyecto de pensión á Doña 
Isabel de los Ríos y López, viuda del Capitán graduado 
de infantería D. Francisco R am os:

Sección 4.a—Sr. D. Angel Calderón de la Barca.
2.a—Sr. Duque de San Garlos.
8.a—Sr. Conde de Torre-M arin.
4.a—Sr. D. Antonio Ros de Olano.
5.a—Sr. Marques de Mos.
6.a—Sr. D. Valentín Ferraz.
7.a—Sr. D. Pascual Fernandez Baeza.

Dióse asimismo cuenta de que la quinta sección había 
nombrado para la comisión sobre el proyecto de ley re 
lativo al ferro-carril de U trera á Moron al Sr. Marques de 
Valgornera , y de que la misma sección había nombrado 
para la comisión que ha de dar dictámen sobre el pro
yecto de ley de lanzas y medias anatas de Grandes do 
España y Títulos de Castilla , en reemplazo del Sr. Con
de de Villafranca de Gailan, al Sr. D. Vicente Vázquez 
Queipo.

El Sr. P R E SID E N T E : Los prim eros señores nombra
dos en estas comisiones se serv irán  reunirías para empe
zar sus trabajos.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la discusión sobre el proyecto de ley rela
tivo al ferro-carril de Palencia á la Coruña y Vigo.

El Sr. P R E SID E N T E : La comisión ha retirado el a r
tículo 7.°, y lo ha redactado de la manera que va á leerse.

Leído dicho artículo nuevamente redactado , estaba 
concebido en los términos siguientes :

»E1 Gobierno determ inará la subvención con que el 
Estado deba también auxiliar la construcción de las líneas 
de Vigo á Astúrias y Zamora tan pronto como estén ter
minados los respectivos estudios; teniendo en cuenta su 
presupuesto, los productos probables de su explotación 
y el ínteres de los capitales invertidos, que deberá ser 
igual al que sirvió de base para determ inar la subven
ción asignada en el artículo anterior á cada Una de las 
secciones de la línea de la Coruña.»

El Sr. Ministro de FOMENTO : Empiezo á hablar so 
bre este asunto para poder contestar á las observaciones 
que el Sr. Conde de Ve!le hizo en la sesión de ayer. Dijo
S. S. que la primera parte del párrafo estaba en contra
dicción con la segunda , y recíprocam ente, y yo manifes
té que los datos de la segunda eran  los que se habían te
nido presentes para formar la primera. S. S. calificó de 
ingeniosa esta contestación, y yo demostraré á S. S. que 
no es ingeniosa , sino exacta y*justa , porque primero se 
decía que fuese en proporción á lo que se daba á trozos 
ya decretados, y  después con arreglo al rédito que se de
bía dar al dinero.

Contestando yo al Sr. Marques del D uero , dije que el 
38 por 400 no estaba en la ley, sino que habia sido un 
guarismo elegido por la comisión, sacado de los otros 
cálculos, y que habia servido para formar la com para
ción de la subvención que se iba á dar al camino de Ga
licia por las subvenciones que se daban á o tros, puesto 
que habia ferro-carriles á que se daban el 40 y el 42 , y 
algunos no tenian más que el 25 por 100, y si aquí re 
sultaba un 38, era un guarismo sacado de esos cálculos, 
que sin embargo no podía tomarse como dato legal. Por 
esta razón la segunda parte del artículo fué la que sirvió 
de base para formar ese cálculo, y por lo tanto me pa
rece que con esta sencilla redacción quedará satisfecho 
el ánimo de todos los Sres Senadores.

Podría extenderme mucho más sobre este p u n to , pero 
creo que lo dicho es bastante.

El Sr. Conde de VELLE ( para una alusión): A unque 
no he visto el artículo nuevamente redactado, me basta 
haberlo oido leer en este momento para creer que su 
redacciones completa y que ha desaparecido la contra
dicción que en el anterior advertim os; pero es menester 
tener en cuenta tres cosas: prim era, que va no tiene la 
subvención otros límites que los que pone'el cálculo ra 
cional; segunda , que si el Sr. Ministro de Fomento sos
tiene que nunca podrá pasar aquella del 38 por 100, 
pueden defraudarse los intereses de los que quieren el 
el camino de Galicia ; y tercera , que al votar este a rtí
culo, tal como está , votamos una autorización ámplia al 
Gobierno, haciendo renuncia del derecho que nos conce
de la ley de ferro-carriles para fijar la subvención des
pués de hechos los estudios.

El Sr. Marques de MER AFLORES (en pro): Entre 
tantas y tan honrosas discusiones como cuenta el Senado 
en sus anales , no es ciertamente la menos importante la 
que eu este momento nos ocupa, y en la cual he pedido 
la palabra. Yo dudaba ayer cómo debia votar el .artículo. 
Juzgando la cuestión en su fondo, estaba enteram ente de 
acuerdo con la enmienda del Sr. Marques del Duero, co
mo también con jas justísim as observaciones del Sr! In 
fante y demas señores. Yo-creo que hasta cierto punto se 
infringe en este proyecto la orgánica de caminos de h ier
ro , cuyo espíritu , si no estoy equivocado, es que cada 
camino de hierro tenga una ley.

Tres razones, sin em bargo, me hacen creer que el a r 
tículo debe aprobarse: uñadla que dió el Sr. Conde de 
Velle; otra la que con gran oportunidad nos manifestó el 
Sr. Infante, y otra la que me dicta mi propia experiencia.

El prim ero de estos señores abandonó la segunda par
te de la enmienda y dijo : «Ya se han hecho tantos gastos, 
que no merece la pena el poner dificultad: siga la discu
sión.» Y tenia razón, señores, porque, en m'i pobre ju i
cio, no hay un solo camino en España tan im portante 
como el de Vigo.

El Sr. Infante decía que era m enester ceder y pensar 
que en esta clase de artificios para la formación de las le
yes puede haber ciertas cosas que es m enester respetar. 
Yo las respeto tam bién: ¿cómo no? Ello es que este p ro 
yecto no fué objeto de discusión, sino de votación, en el 
Congreso de Sres. Diputados, y  esto á los hom bres prác
ticos nos sugiere una reflexion'sencilla, pero en mi juicio 
muy importante.

¿Cuáles son los trámites que debe seguir este negocio 
hasta su terminación en una ley? Que una comisión de 
este cuerpo se reúna con la respectiva al Congreso. Y yo 
pregunto: si el término de una votación simple es hacer 
caer el proyecto del camino de Madrid á Vigo, ¿qué in 
conveniente será m ayor, este ó la confianza que se dá al 
Ministerio y las consideraciones establecidas en el p re 
sente artícu lo? Si atendemos á la conveniencia pública, 
creo que debemos pasar por cualquiera pequeña im per
fección en el proyecto con tal que se consiga la construc
ción de ese camino.

La razón en que me fundo para opinar así, es que 
en cierto tiempo se nos acusó de que habíamos sido sor
prendidos respecto á ciertos contratos, y que estos eran  
onerosos. ¿ Y que resultó ? Que por la apreciación hecha 
de un acto en el que procedimos de buena fe, algunos 
contratos, considerados como no ventajosos, se desearon. 
¿Quién ganó m ás, el contratista ó el Estado? Creo que 
el con tratista , y esta es otra razón que me hace desear 
que el Senado apruebe este artículo en bien del país y 
en ínteres de tan grande y elevado objeto; pues cuando 
se Data de intereses públicos, para los Senadores no hay 
opiniones ni partidos, ni otra cosa absolutamente que el 
bien de la patria.

El Sr. Marques del DUERO (en con tra): Yo no pienso 
votar este artículo, porque ataca una de las prerogativas 
del Senado, sin haberse demostrado ni la conveniencia, 
ni la necesidad de infl ingir la ley ; pero deseo que los 
que lo voten lo hagan del modo más conveniente para 
los intereses del pnis.

En la línea de Palencia á la Coruña solo se ha tenido 
en cuenta para la subvención el presupuesto, á pesar de 
que estas secciones se encuentran en una situación d is
tinta. Las secciones prim era, segunda y tercera será po
sible que las tome cualquiera sociedad, ya aisladamente, 
ya todas juntas.

El camino de Monforte á Y igo, term inados los estu
dios, también habrá quien lo tom e, y lo mismo sucede- 
derá con la quinta sección , de Lugo á la Coruña ; ¿ pero 
sucederá lo mismo respecto á la cuarta sección , de Qui- 
roga á Monforte? No: porque atraviesa un terreno difici
lísimo y pobre, y por eso^podrá muy bien suceder que 
se tomen las secciones prim era, segunda, tercera y quin
ta , y que no haya quien tome la cuarta, viniéndose des
pués á pedir al Gobierno una subvención de 40 por 100 
para ella. Por lo tan to , yo quisiera que la comisión y el 
Gobierno, al tratar de la subasta, uniesen las secciones 
cuarta  y quinta.

^Aparte de e s to : si para la línea de Palencia á la Co
ruña no se ha tenido en cuenta más que el presupuesto, 
y no los productos ni el ínteres del capita l, ¿ por qué 
exigir otra cosa para líneas cuyos estudios y presupuestos 
no conocemos? J s to  es tanto más grave, Cuanto que el Go 
bierno se ha comprometido á que no pase la subvención 
del 38 por 100, lo cual puede perjudicar á alguna línea, 
como la de A stúrias, y tal vez la de Vigo, cuando hay un 
gran Ínteres en que esa línea termine. Vea el Gobierno 
como mi ánimo no ha sido oponerme á este proyecto, sino 
procurar que se haga de la manera más conveniente, c re
yendo , como Creo, que para que pase este artículo es me
nester que se retire el compromiso del 38 por 100.

El Sr. CALDERON COLLANTES ( de la comisión ): 
Después del breve discurso pronunciado por el Sr. Mar
ques de Miraflores, apenas tiene la comisión que replicar 
cosa alguna. Los obstáculos con que ha tropezado esta 
cuest:on van desapareciendo, y espero que no se p re 
senten otros nuevos que dilaten la votación del Senado, 
con tanta impaciencia esperada por las provincias de Cas
tilla y Galicia. Tero tos indicaciones que ha hecho el se
ñor Marques del Duúr® alguna contestación,

La primera que ha hecho S. S. está resuelta ya en el 
art. 4.° La comisión creyó muy difícil que hubiese capi
talistas que pudieran competir para la licitación de una 
linea de tanta extensión, y cuyo coste se aproxima á 
500 .000.000  de reales , m iéntras que haciéndose la subasta 
por secciones habia más facilidad de que hubiese compe
tencia. S. S. quiere que se reúnan las dos últimas seccio
nes para que se subasten á la vez , y eso no puede rea
lizarse sin alarm ar los intereses de Vigo, cuyo ramal se 
considera de tanta im portancia.

Otra consideración hay, que haria inútil é im practi
cable el pensamiento del Sr. Marques del Duero. No es 
exacto que las dificultades estén en la sexta sección. La 
sección primera es de fácil ejecución; la segunda presen
ta la dificultad grande del puerto de M anzanal, necesi
tándose por consiguiente grandes trabajos, y tos otras 
dos todavía tienen dificultades mayores que vencer: esa 
es la razón por qué el coste de estas dos secciones se 
eleva á una cantidad considerable, y en tos que tal vez 
se ver ificará lo que el Sr. Marques ha pronosticado; es 
decir, aue será insuficiente la subvención, y por no ha
ber capitalista que se presente á la subasta, tenga el Go
bierno que acudir á las Cortes con un nuevo proyecto de 
ley, pidiendo una subvención más crecida.

Me alegro y me felicito al ver al Senado ocuparse con 
tanto celo y tanta imparcialidad en los negocios que tie 
nen una íntim a relación con la prosperidad del pais.

Ha dicho el Sr. Marques del Duero que por este a r 
tículo el Gobierno se liga tos manos al fijar un tipo. Pero 
por ventura , ¿no  puede venir á pedir á las Córtes el au 
mento de subvención luego que la experiencia acredite 
que esa es pequeña ?

Como es n a tu ra l, en u n  debate tan concienzudo como 
este se han expuesto consideraciones hasta cierto punto 
contradictorias. Se ha dicho que este proyecto de ley 
comprende cuatro lineas; esta opinión no es exacta, por 
que son tres llamados ram ales los que forman parte de 
él. El p rim ero , el de Zam ora, es el que excita repug
nancia , y á haber yo confeccionado desde ei principio el 
proyecto de ley, no lo hubiera puesto; pero los de Astu
rias y Vigo , ¿son  ram ales, ó son líneas generales? Yo 
creo que son lineas, y de mucha im portancia.

Se dice que se ha entrado en transacciones. ¿Y qué 
hay de extraño en esto? ¿ Qué es la sociedad sino una pu
ra transacción? Ni la Administración ni el Gobierno de 
un pais pueden comprenderse sin esas avenencias, sin esa 
armonización de intereses opuestos.

No hay una cuestión administrativa ni económica que 
no se resuelva por transacciones. ¿ Cómo puede, por lo 
tanto, extrañarse que en un Cuerpo que representa los 
diferentes intereses del pais, que interviene en la forma
ción de las leyes , se haya entrado eu transacciones en 
tre los diversos individuos que representan una provin
cia, un d is trito , ó una localidad ? De otro modo, el Go
bierno seria imposible.

Lo que hay que demostrar es que esa transacción , ese 
arreglo, es contrario á los intereses del Estado, ó á lo que 
previene la ley. S i, pues, no se ha hecho esa demostra
ción , ¿ qué es lo que corresponde ? No prolongar esta 
discusión , y votar un proyecto que proveerá á esas pro
vincias de un medio de comunicación de que han careci
do por mucho tiempo, y á que son acreedoras por los sa 
crificios con que coadyuvan á las necesidades del Estado.

El Sr. Marques del DUERO: Desearía saber de la co
misión si en el caso de que el Gobierno recibiese propo
siciones para hacer toda la línea de Palencia á la Coruña 
y no dos secciones ó u n a , no podría aceptar las propo
siciones para toda la línea.

Cuando nosotros creemos que esto no es conveniente, 
¿está el Senado en el caso de respetar esas transacciones 
entre los señores de la Coruña y Vigo, entre los de Ga
licia y Zamora ? Creo que no. ¿Qué es lo que nos pide la 
com isión? ¿Qué va á suceder? Que si no se hacen los 
estudios de Monforte á Vigo, no se hará  la cuarta sec
ción ; no tendremos la línea de Palencia á la Coruña. 
¿ Debe aprobarse esto en el Senado ?

Espero conteste la comisión , y que el Gobierno nos 
tranquilice.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Voy á deshacer 
dos equivocaciones en que ha incurrido ei Sr. Marques 
del Duero.

Preguntaba S. S . : «¿Podrá el Gobierno admitir propo
siciones por toda la línea, ó por dos secciones, reunidas?» 
No podrá hacer lo prim ero , porque en el proyecto se es
tablece que las secciones se han de subastar separada
mente. Así se dispone en el art. 4.®, aprobado ya por esta 
Cámara.

Segunda pregunta de S. S . : «¿Quedará sin hacerse 
la línea de la Coruña porque no se hagan los estudios 
del ramal de Vigo?»

Se ha calculado que esos estudios se harán  en un p la
zo muy breve : entre tanto se verificarán las subastas de 
las demas secciones ; se empezarán los trabajos, y ántes 
de que se te rm in en , hechos ya los estudios , se form ará 
el presupuesto y empezará el ram al de Vigo y la cuarta 
sección.

No habrá entorpecimiento de ningún género; m archa
rán  las obras en todas partes donde no haya obstáculo 
ni intereses encontrados; y cuando estos trabajos estén 
adelantados, podrán subastarse las secciones de que se 
compone el camino al propio tiempo que la cuarta sec
ción.

Quedan , p u e s , contestadas las dos preguntas que él 
Sr. Marques del Duero ha hecho á la comisión.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : Conozco que el Sena
do no desea oir más d iscursos; pero me veo en la nece
sidad de h a b la r , porque se me han hecho dos preguntas 
peren to ria s , que exigen dos respuestas precisas.

Ha dicho el Sr. Conde de Velle, al ver suprim ida en 
el artículo la palabra «proporcional», que se quebran ta
ban los límites del máximum que el Gobierno se habia 
im puesto, y desea saber si prescindirá ó no de eso el 
Gobierno.

El Sr. Marques del Duero me ha preguntado si el Go
bierno retiraba la promesa de que el rédito no pasará 
del 38 por 1 0 0 , porque tales podían ser las condiciones 
de la construcción de los demas trozos que fuera nece
sario aumentarlo.

Se v e , p u es , que se me exigen dos cosas contrarias, 
que forman entre sí la respuesta. Al Sr. Conde de Ve
lle d ir é , que si bien se rompe ese límite de máximum, se 
establecen bases precisas para señalar tos demas subven
ciones; y al Sr. Marques del Duero, que cuando me com
prometí al 38 por 400 , lo hice, con respecto á mi persona, 
independientem ente de los demas individuos del G o
bierno y del que me suceda en este puesto. Miéntras yo 
esté en él y haya necesidad de rem edio . vendré á pe
dirlo al que tiene facultades para concederlo.

Con esto, y  después de lo mucho qué se ha discutido, 
creo que estamos en el caso de votar.

El Sr. IN FA N T E  (en  con tra): Los argum entos p re 
sentados en pro y en contra me llenan de vanidad, por
que han venido á confirmar la justicia Con que me opuse 
al párrafo segundo del art. 1.° Después de todo, ¿que re 
sulta ahora ? Que tal vez el Gobierno tenga que acudir á 
las Córtes pidiendo una subvención mayor que el 38 
por 100 .

Yo decia que no aprobásemos ese ram a l, porque no 
llena tos condiciones de la ley ; y , lo repito ahora , cuan
do el Gobierno tenga necesidad de pedir que se aumente 
la subvención, podrán venir también los estudios he
chos , formados los presupuestos, &c. &c.

Nosotros hemos dicho que la ley quiere lo que se 
ha hecho en la línea de Palencia á la C oruña, pues en 
el prim er párrafo del art. 4.° se dice term inantem ente 
que este camino vaya á morir á Vigo; y si esto no suce
de , no se cumple con lo que el Senado ha aprobado ya.

Por estas consideraciones ruego al Senado que no 
apruebe el artículo que se discute.

El Sr. FERNA NDEZ B AEZA (de  la comisión): El 
Sr, Infante insiste en lo que ha repetido cuantas veces 
ha hablado. Su tema ha venido á ser : los caminos que se 
han agregado al primitivo no deben incluirse en este 
proyecto.

El primitivo era desde San Isidro á Alar y á la Co
ruña , cuyos estudios se han hech o , y repito hoy lo que 
ya dije: que no hubiera existido ese camino á Astúrias 
y Palencia si no se hubiera presentado la adición de 
esos ramales.

El Sr. Infante nos ha dicho: «Aquí ha habido tran
sacción.»

Insisto,en loque  ayer manifesté, y es que aquí no hay 
cosa alguna que se pueda llam ar transacción; lo que hay 
es una série de concesiones m ú tu as ; el que hoy unas pro
vincias auxilian á otras para que eHas á su vez tos pres
ten igual auxilio cuando lo necesiten.

Por lo demas, hay ín teres, por más que diga el señor 
Infante, en que esté votado que se haga el cam ino, y en 
que desde luego se lleve á cabo el tronco á donde los ra 
males han de ir á para r, así como en que se sepa que 
esos ramales han de hacerse; porque entóneos ya lo ún i
co que queda por saber es cuál ha de ser la subvención 
en su tiem po, y siempre hay una ventaja en tener asegu
rado lo primero.

Respecto á lo que ha manifestado el Sr. Marques del 
Duero sobre tos secciones cuarta y q u in ta , estoy seguro 
que S. S. no lo hubiera dicho así á haberse hecho bien el 
cargo de la topografía del terreno; pues habría notado 
las dificultades que se ofrecen , como lo demuestra la di
ferente subvención que hay necesidad de dar á cada una 
de tos secciones. El hacer lo que S. S. decia erá imposibi
litar que se realizase el camino.

Es cuanto tengo que detir*
$iq más discusión quedé aprobado el art. 7,* nueva

mente redactado, siéndolo también el 8.° sin debate a l
guno.

Leído el art. 9.°, decia a s í:
«Para el abono de la subvención se dividirá cada sec

ción en el número de trozos que aparezcan convenientes, 
y hecho esto se distribuirá en tres partes iguales : la p ri
mera se abonará term inada la explanación de cada trozo- 
la segunda después de sentada la vía, y la tercera al en 
tregarse al tráfico.»

El Sr. IN F A N T E : Rogaría á los señores de la comi
sión se sirvieran explicar ese artículo.

El Sr. RODRIGUEZ V A A M O N D E : He creído que 
era tan claro ese artículo , que esperaba no diese lu»ar 
á debate alguno , tanto más cuanto que en él no se pro
pone nada nuevo , pues es un artículo repetidísimo en 
todos los proyectos de ferro-carriles. Encuentro muy sen
cillo lo que aquí se dice, que no es otra cosa sino que 
las secciones se dividirán en trozos para abonar la su b 
vención , de m añera, que cuando estén hechos los terra
plenes se abonará la prim era p a rte : cuando estén sen
tados los rails, la segunda, y cuando se entregue á la 
explotación es cuando se abona el resto de la subvención, 
Me parece que con esto he satisfecho los deseos del se
ñor Infante.

El Sr. IN F A N T E : Creia más conveniente y equita
tivo que la subvención no se pagase hasta que la línea 
estuviese en explotación.

El Sr. RODRIGUEZ V A A M O N D E : Ahora com pren
do lo que S. S. q u e r ía ; pero eso no prueba que hubiera 
oscuridad en el artículo. De aceptarse la idea del Sr. In
fante, se dificultaría ó se haria imposible la construcción, 
no de e s ta , sino de todas las vias fé rreas ; pues nadie 
querría  anticipar su d in e ro , ni tenerlo amortizado una 
gran porción de tiempo. Esta es una de tos principales 
consideraciones que han movido á la comisión á presen
tar el artículo tal como se halla, pues así se facilita la 
afluencia de capitales al mercado para interesarse en 
esta clase de empresas.

Acto continuo fué aprobado el art. 9.°, y sin discusión 
lo fueron los artículos 10, 4 4, 42 y 13, únicos de que se 
componía el proyecto.

El Sr. PRESIDENTE: Se va á proceder á la votación 
por bolas, leyendo ántes la minuta de la ley para ver si 
está conforme con el proyecto aprobado.

El Sr. Marques del DUERO: Quisiera solo decir dos 
palabras. Nada se ha hablado de las tarifas, y he visto que 
el derecho que se le impone al vino es más alto que el fi
jado de Madrid á Málaga. Todo el mundo sabe lo altas 
que son las tarifas de Madrid á Alicante; tanto, que cási es 
preferible la conducción por tos galeras, y la comisión no 
debe desconocer cuánto importa facilitar la extracción de 
nuestros caldos. R ogaría, pues, al Gobierno que procurara 
que se modificasen en esta parte tos tarifas. Lo mismo digo 
respecto á las carnes; pues aunque el precio es igual al 
fijado de aquí á A licante, e s , sin em bargo, mayor que el 
que rijeen  Francia.

El Sr. RODRIGUEZ VA AM O N DE: Aplaudo el celo 
del Sr. Marques del Duero, y la comisión se asocia desde 
luego á S. S. respecto á la rebaja de tos ta rifa s; pero eso 
es una cosa esencialmente sujeta al criterio de la Admi
nistración.

El Sr. PRESIDENTE: Lo que dice la comisión, como 
lo manifestado por el Sr. Marques del Duero, puede ser 
objeto de la consideración del Gobierno; pero ahora no 
tiene relación con ningún artículo, ni aunque la tuviera 
podemos hacer otra cosa que votar el proyecto definiti
vamente.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: Si hubiera sabido que 
iba á ocurrir este inc iden te , hubiera traído el cuadro 
comparativo y general de tos tarifas definitivas y provi
sionales; pero sí puedo asegurar que el Gobierno medi
tará este punto con detención , y dentro de sus faculta
des procurará que las tarifas se fijen con la equidad po
sible para que se pueda favorecer el tráfico interior y 
exterior del pais.

Leida por el Sr. Secretario Sanz la minuta del proyec
to de ley que se acababa de discutir, y estando conforme 
con lo acordado, se procedió á la votación, resultando 
definitivamente aprobado el proyecto por 66 bolas b lan
cas contra 20 negras, siendo 86 el total de señores vo
tantes.

El Sr. PR E SID E N T E : En la órden del d ia , después 
del proyecto que se acaba de ap ro b ar, está señalado el 
de reforma de la ley de m inas; pero constando este de 
más de 420 artículos, y estando también pendiente el re 
lativo al ferro-carril de Tharsis, en la provincia de Iluel- 
va, si al Senado le parece, este proyecto, en que no se 
concede subvención, y que es de un  ínteres m uy recono
cido, se antepondrá al q u e , según la órden del dia , de
bía discutirse primero.

Pregunte V. S., Sr. Secretario, si el proyecto del ferro
carril de Tharsis se pondrá á discusión ántes que el re 
lativo á la reforma de la ley de minas.

Hecha la pregunta, el Senado contestó afirm ativa
mente.

Acto continuo se leyó y fué-aprobado sin discusión el 
mencionado proyecto de ley relativo al ferro-carril de 
Tharsis, en la provincia de Huelva, tras lo cual se decla
ró que la minuta estaba conforme con lo acordado , no 
procediéndose después á la votación definitiva por no ha
ber número suficiente de señores para verificarla.

Dióse cuenta de que la comisión que ha de dar dictá
men sobre el proyecto de ley llamando al servicio de tos 
armas 25.000 hombres habia nombrado Presidente al se
ñor Marques del Duero y  Secretario al Sr. D. Javier de 
Ezpeleta.

El Sr. PRESIDENTE: En la comisión que ha de dar 
dictámen sobre abono de años de servicio á los em plea
dos cesantes falta de la segunda sección el Sr. Marques 
de G astañaga, que está au sen te , y de la tercera el señor 
D. Francisco Mata y Alós, que lo está asimismo. Dichas 
secciones tendrán la bondad de reunirse para nom brar 
los indididuos que han de reem plazar á los ausentes.

Orden del dia para m añana: Discusión del dictámen 
sobre el proyecto de ley de minas.

Se levanta la sesión.
Eran tos cinco ménos cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CARDENAS, VICEPRESIDENTE.

Se abrió á tos dos y c u a rto , y leida el acta de la a n 
terior quedó aprobada.

El Sr. GOIG DERROTE A (D. Román j : En virtud del 
art. 139 del reglamento, pido la palabra para contestar 
á varias alusiones personales que me dirigió ayer el se 
ñor Bravo Murillo.

El Sr. PRESIDEN TE : La tendrá Y. S. á su tiempo.
Se ley ó , y  se anunció que se im prim iría , el voto 

particular de ios Sres. Suarez lucían y Campoamor sobre 
el acta de Areoys de Mar proponiendo se declare nula 
aquella , remitiendo al Gobierno un tanto de culpa contra 
la mesa de la sección de Aren y s.

ÓRDEN DEL DIA.

Caso de reelección.
Sin discusión se aprobó ei dictámen de la comisión 

declarando sujeto á reelección al Sr. Duque de Sesto.

Retirados.
Leyóse el dictámen de la comisión , que decia así :
«Artículo 4.# Todos los militares retirados gozarán de 

las garantías que las leyes conceden á los demás súbdi
tos españoles para poderse dedicar al comercio, á la in 
dustria ú otra ocupación lícita y decorosa, podiendo para 
ello trasladarse á cualquier punto del reino ó del extran
jero sin otros requisitos que los que en la actualidad se 
exigen ó en lo sucesivo se prescriban á los otros españo
les. Al efecto, en cuanto reciban su re tiro , y por el Ca
pitán general del distrito donde fijen su residencia, se les 
extenderá un  seguro militar que hará tos veces de carta 
de seguridad.

Art. 2.® P odrán , á su elección, percibir el retiro en 
las capitales de provincia, en los partidos administrativos 
ó en los pueblos donde haya Administración de rentas es
tancadas, previa solicitud del interesado, en cualquier 
época del a ñ o , y declaración del competente centro ad 
ministrativo.

No siendo las circunstancias de hoy las que motivaron 
lo mandado en la ley de 26 de Mayo de 1835 y  en su dis
posición vigésimasétima acerca de tos clases p asivas, que
da sin efecto; y tanto los retirados militares como las viu
das, cesantes y jubilados de la clase civil continuarán 
percibiendo en  la dependencia del Estado que hayan de
signado al tiempo de ausentarse tos mensualidades que 
devenguen ínterin  permanezcan fuera de éstos reinos, 
pqro acreditando su existencia con certificado que del 1.’ 
al 5 de cada mes les franquearán los Cónsules españoles 
en los puntos de su residencia.

Art. 3 * El Gobierno podrá, en circunstancias extraor
dinarias , y cuando la seguridad del Estado lo reclame, 
suspender general ó parcialmente lo dispuesto en la p re 
sente ley, pero con la obligación de dar cuenta á las Cór
tes.»

No habiendo quien pidiera la palabra en contra de es
te dictám en, se aprobaron sin discusión, después de leídos 
sucesivamente todos los artículos de que consta.

Interpelación del Sr Lafuente.
Continuando este d eb a te , dijo
61 Sr. l a f u b n t e  : Si algunos momentos ha podido 

haber m  discusión en  que yo hubiera podíd® sentir



haberla  provocado, debo decir que ayer tuve o 'asion de 
felicitarme de ello, porque dió motivo á nuevas explica
ciones del St\ Presidente de esta Cámara. Empezó S. S. 
manifestando sorprenderse de los términos en que yo h i
ce la interpelación, porque le recordaban el principio de 
una de las Selectas de Cicerón. S. S. estuvo en esto un po
co hiperbólico. Cuando empecé á explanar la interpela
ción , no la anuncié con esa pompa ; añadí que no se tra
taba ni de los Principados del Danubio, ni siquiera de la 
cuestión de Méjico, y ahora añado ni de la ida de Quin
to Ligario al Africa. No creo , pues, que yo diese motivo 
para  esa impresión de sorpresa.

Entró después S. S. á explicar lo que habia ocurrido 
respecto de la circulación de su discurso. Yo creo lo que 
S. S. d ijo ; pero hay algunas ideas en esa explicación que 
no puedo ménos de im pugnar. A mí no se me pasaba por 
la imaginación que pudiera aquí haber habido fraude, co
mo dijo el Sr. Bravo Murillo. Ha debido haber alguna m a
la inteligencia en lo que pasó con el Oficial m ayor de la 
Secretaría , porque cuando yo he mandado tirar 100 ó 50 
ejemplares más de mi discurso en el mismo tipo y carac- 
téres que el D iario, la Administración de la Im prenta 
me ha pasado la cuenta y  la he pagado. Tampoco, pues, 
he usado yo de ese privilegia.

S. S. ha hablado de la publicidad á que dijo ser afec
to ; pero equivocó el sentido de mi im pugnación, dicien
do que era aficionado á la publicidad administrativa , y 
que habia dado de ello ejémplo á los progresistas. Yo no 
im pugnaba la afición del Sr. Bravo Murillo á la publici
dad adm inistrativa : yo hablaba de la publicidad de los 
debates parlam entarios, y en este punto tenia motivo p a
ra encontrar alguna contradicción entre el sistema que 
S. S. proponía en otro tiempo y el que ha seguido en ei 
caso á que se refiere la interpelación.

Dijo S. S. que extrañaba que me lamentara yo de que 
su  discurso fuera conocido en ei extranjero. Yo no siento 
esa publicidad ; al co n tra rio , he dicho que me alegraría 
que fueran tan conocidas como las del Sr. Bravo Murillo 
las doctrinas de todos los hom bres de importancia políti
ca en el pais. Lo que dije ayer fué que sentía que esas 
doctrinas hubiesen ido al extranjero sin el correctivo que 
me proponía yo hacer.

Yo no he creído nunca que S. S. tenga ideas absolu
tistas, y por consiguiente no he querido presentarle al 
pais como sostenedor de esas ideas. Tan léjos estaba yo de 
lam entar que S. S. tuviera la doctrina de excluir de es
tos Cuerpos á los Magistrados y á los militares y em plea
dos activos, cuanto que esa doctrina es la m ia , y yo pre
senté á las Córtes Constituyentes un sistema de incompa
tibilidades m uy parecido. Recuerdo, por c ierto , que una 
de las impugnaciones que se rae hacían consistía en d e
cir que este pensamiento era demasiado radical. ¿ Cómo, 
pues , habia yo de presentarlo como prueba de opiniones 
absolutistas?

Yoy á leer al Congreso cuál era mi sistema , que se 
aprobó entonces y formó una de las bases de la ley elec
toral hecha por las Córtes Constituyentes. (Leyó.)

Este es el mismo sistema que nos ha presentado como 
bueno el Sr. Bravo Murillo. No podia yo creer que esto 
desfavorecía al Sr. Bravo M urillo; y cuando se vea que 
su señoría tiene este sistem a, se comprenderá que no es 
tan radical como entonces se decia.

Respecto de la desamortización eclesiástica, no hice 
más que exponer el hecho de que S. S. no la consideraba 
como la desamortización civil. En cuanto á esta , nada dije 
fuera de las indicaciones que hice aU Gobierno para que 
traiga aquí el proyecto de ley que ha de fijar la suerte 
de las corporaciones y establecimientos. Pero dijo S. S. 
que la desamortización era una cuestión puram ente ad
m in is tra tiva , no política, y  esta idea es inexacta. Está en 
la convicción de todos....

El Sr. P R E S ID E N T E : Está Y. S. rectificando.
Ei Sr. E A F U E N T E : El Sr. Bravo Murillo me hacia un 

cargo de esto, porque decia que yo habia presentado la 
desamortización como doctrina liberal. Pero dejando esto 
á parte, debo vindicar á un partido legal respetable de un 
cargo gravísimo que le dirigió el Sr. Bravo Murillo. De
cia S. S .: « Si la desamortización se quiere para quitar 
influencia al clero, para perseguir al c lero , dejo esa glo
ria  al partido progresista.» Este es un cargo injusto: pues 
flu e> ¿ puede desconocer S. S. que en la administración 
progresista se han regularizado los pagos del clero de una 
m anera tan ventajosa, que los moderados nó se han a tre 
vido á variarla ?

Pasó S. S. después á hacerse cargo de la defensa que 
yo hice del resultado de una discusión de las Constituyen
tes que ha sido objetó de ácres censuras. En este punto 
S. S. me pareció que no conservaba su habitual tem plan
za. Un digno compañero mió contestó á sus apreciaciones, 
pero debo añadir que si esos sagrados objetos, el Trono y 
la Religión, se trajeron á discusión, fué consecuencia na
tu ra l de las pasiones políticas levantadas por una revolu
ción reciente. La causa de la discusión estaba en un he
cho público que no habia sido promovido por nosotros. 
Recuerde S. S ., ya que tan aficionado es á citas latinas, 
que quod eslcausa causee est causa causati, y si aquello 
lo llama escándalo, recuerde también lo que dice la Es
critu ra : Necesse est ut veniant scandala: ve autem illi per 
quem scandala veniant. Posible es que hayan venido es
cándalos; pero la responsabilidad será de los que fueron 
causa de ese hecho. Por lo demas, si S. S. cree que las 
Córtes no podían discutir esos objetos, aquellas Córtes, 
que tenían otros principios, creían que podían hacerlo’ 
y hasta que prestaban un servicio al Trono haciéndolo.

Hay más: para dictar una Constitución tenían en ella 
que decir á quién correspondía la co rona , y anticiparon 
esa declaración diciendo: «Una de las bases de la Consti
tución es (no dijeron será) el Trono y la dinastía de Doña 
Isabel II.»

DiceS. S. que se admitieron los votos dados en contra. 
¿Y qué habían de hacer las Corles más que admitirlos? 
Hace pocos dias hubo aquí otra votación solemne, adhi
riéndose la Cámara á las declaraciones del Gobierno so
b re  la cuestión dinástica. Algunos señores se abstuvieron 
de vo tar: si hubieran querido votar en contra, ¿se lo 
hubierais impedido? Si hubieran querido im pugnar la 
proposición, ¿se lo hubiérais im pedido? Lo mismo hici
mos nosotros.

Extraño que S. S. no haga distinción entre los bienes 
de un particular y los derechos de la Corona. S. S. com
prende como jurisconsulto la diferencia.

Hablando de la idea de Milicia p rop ietaria , decia S. S.: 
«En cuanto á la Milicia N acional, se la regalo al Sr. L a- 
fuente y á su partido.» No puedo apreciar mucho el re 
galo , porque no es grande el sacrificio que hace S. S.; 
pero yo no necesito manifestar mis ideas en esta m ateria’ 
porque ni aspiro al poder ni* mis amigos están cerca 
de él.

En cuanto á la cuestión de los peligros que amena
zan al Trono de Isabel I I , creo con S. S. que ni por 
parte de la Reina , ni del Gobierno, ni de las C orles, hay 
proyectos de trastornar el órden dinástico. Pero S. S. sabe 
que si algo existiese, no podría estar aq u í; vendría de 
otra parte. S. S. añadió su excitación á las de los Minis
tros para que diésemos tos datos de las noticias que tu 
viésemos Cuando S. S. ha manifestado los peligros del 
socialismo, ¿ le ha pedido nádie las pruebas ?

Hablando S. S. del estado de perturbación social de los 
dos años, dijo que yo habia hecho los solemnes gozos de 
aquellos dos años. No solamente entóuces hubo desmanes 
sino en otros posteriores, y no es pequeño el catálogo de 
los hechos lamentables ocurridos en 1857 y 1858. Si S. S. 
cita los incendios de Yalladolid, de esa cita no puede r e 
su ltar cargos para el Gobierno entonces existente. A ná
die le ha ocurrido hacer un cargo al Ministerio del señor 
Bravo Murillo de que en su tiempo se cometiera el ho rri
ble alentado del cura Merino. A y er, m ientras hablaba S. S. 
recibíamos la noticia de otro de esos crímenes que horro ri
zan , cometido contra un Diputado por una persona de 
quien se dice que ha pertenecido á la policía. ¿Y se le ha 
ocurrido á nádie culpar de este escándalo á la adm inistra
ción del Sr. Isturiz? Esto quiere decir que, por desgracia, 
en todos tiempos ha habido atentados horrendos y  hechos 
escandalosos.

U ltim am ente, diré que sobre el asunto de la fusión 
dinástica yo me encierro en la prudente sobriedad de 
que he creído dar alguna p ru eb a ; y , créanm e ó no los 
Sres. Diputados , nunca podrán atribuirm e el pensam ien
to de producir agitación en el pais. Si produjera alguna 
prevención , seria en buen sen tido , en un sentido que 
conviniera á todos, porque á todos os creo identificados 
con el Trono de Isabel II. Yo no me he propuesto , ni me 
propondré jam as, m edrar con agitaciones. Si el partido 
progresista llega á ser poder, dijo el Sr. Bravo Murillo 
que se daria por satisfecho con que gobernara templada
m ente : eso queremos también nosotros. La única aspira 
cion de ese partido legal, tan legal como el primero es 
e n tra r en el poder por los medios legales; que no haya 
ningún partido que monopolice el p o d e r; que se éntre 
alguna vez en el movimiento legal de los partidos.

Por lo dem as, yo también declaro que me contenta
ría con que el partido moderado gobernase ordenada y 
templadamente, sin exclusivismo ni monopolio; que ca
da partido tomase del otro los principios que creyese bue
nos, y que del mismo modo se hiciera respecto de las 
personas, utilizando ios servicios de todos los hombres 
honrados ó inteligentes.

El Sr. r e i n a  : Señores, si al principiar la sesión de 
ayer me hubiera hallado yo p resen te , de seguro no hu
biese pedido la palabra , porque he visto por el Diario de 
las Sesiones que mi digno amigo el prim er Secretario, se -  
uor Belda, y por consiguiente individuo de la comisión 
de gobierno in te rio r, á la cual tengo yo la honra de per- 
tener, contestó cumplidamente.

Sin embargo, ya que estoy en-el uso de la palabra, 
diré que, revestido con ese doble carácter por tener la m i
sión de autorizar las cuentas de la casa, se rae presentó el

Oficial m ayor, y me dijo lo que tuvo la dignación de ma
nifestar ayer el digno Presidente de la Cámara, á saber: que 
no quería que los gastos que originase la impresión de su 
discurso fuesen abonados de los fondos de la casa , sino 
que quería pagarlos de su bolsillo. Yo pregunté entonces 
al Sr. Argüelles cuáles eran los precedentes establecidos 
en esta m ateria , y le indiqué ademas que podia entender
se con la sub-comision que conoce de lo relativo al Dia
rio de las Sesiones, la cual la componen , según creo, los 
Sres. Conseco y Mazo; pero que si la costumbre era que 
se costease de los fondos del Congreso, y de ninguna m a
nera por los Sres. D iputados, que no hablase más pala
bra. Es cuanto tengo que decir respecto de la alusión pa
ra que he pedido la palabra.

El Sr. s a n t a  C R U Z : No pensaba tomar parte en e s
ta discusión. Sin em bargo, el Sr. Bravo Murillo trató 
ayer con bastante rigor la Administración de que formé 
p a r te , y he creído de mi deber tomar la palabra para de
fenderla.

Decia S. S .: «El Sr. Santa Cruz el año pasado se la 
m entaba de que el partido progresista suprimiera la con
tribución de consumos.» Es verdad, y desde ayer me la 
mento más; pues cuando personas tan entendidas en m a
terias de Hacienda como S. S. no encuentran inás cargo 
que d irig ir á aquella Administración que la supresión de 
la contribución de consumos, es de lam entar que se come
tiera esa sola falta, única que pueden echarle en cara sus 
enemigos. Pero, señores, ¿ignora nádie que esa medida 
se adoptó tres meses despees de la revolución de Julio? 
¿Ignora nádie que en esa revolución, que ni hicimos ni 
provocam os, se tomó como bandera esa supresión ?

Por otra p a rte , aquí se nos vino diciendo un año y 
otro que los presupuestos estaban equilibrados : y así los 
progresistas, al encargarse de los negocios, pudieron de
cir: la economía que hagamos suplirá á la falta del im 
puesto que suprimimos. Si entonces hubieran los Diputa
dos tenido á la vista el estado que el 8 del mes presentó 
el Sr. Ministro de Hacienda, en que se nos decia que los 
presupuestos de 1849 y 50 no fueron verdad; que se que
daron á deber 600 millones; si entonces se hubiera visto 
el estado en que aparece que de 1850 á 1854 hubo otro 
déficit de 300 millones, hubieran comprendido todos que 
no bastaban las economías para suplir esa contribución.

Entonces fué necesario apelar al anticipo de 230 m i
llones y consum ir en los gastos ordinarios esa parte del 
producto de los bienes nacionales. Ese es un e rro r que 
deploro y deploraré ; pero no veo qué justicia pueda exis
tir para que se vengan á hacer cargos por ese hecho. ¿Se 
olvida que el partido moderado ha mandado once años en 
plena paz sin haber podido nivelar los presupuestos ? Con
secuencia de no haberlos podido nivelar es el corte de 
cuentas de 1849; consecuencia de eso es tam bién la Deu
da flotante, que en 1851 ascendía á 200 m illones, que el 
Sr. Bravo Murillo nos dijo que trataba de enjugar..

El Sr. P R E S ID E N T E : Sírvase Y. S. ceñirle á las a lu 
siones personales.

El Sr. SA N TA  C R U Z : A los cuatro meses vino otro 
M inistro, y ya la Deuda subía á 429 millones; en el año 
siguiente pasó de 500 ; en el mes de Mayo de 1854 el Go
bierno tuvo.que apelar al anticipo forzoso, y en el mes 
de Julio la Deuda flotante llegaba á 583 millones. Y un 
partido que en el espacio de 11 años deja esta Deuda 
¿tiene derecho á hacer cargos al nuestro? *

S. S. habló ayer de la desamortización, y dijo que era 
cuestión administrativa. Yo recordaré que en 1823 fueron 
perseguidos lodos los que habían comprado bienes nacio
nales. Pero S. S. decia, que si en el bienio habia mejo
rado el crédito y se habían cubierto las obligaciones se 
debía á la fantasmagoría de la desamortización.

Yo creia que la desamortización era una cosa tanji- 
ble. S. S. conoce demasiado las circunstancias de los 
hombres de negocios, y sabe probablemente por expe
riencia que esos señores no se ilusionan tan fácilmente- 
quieren hechos , y muy positivos, Y algo positivo habría 
cuando de 35 por 100 se pusieron nuestros fondos hasta 
42,90. En ese tiempo no pudo llegar al 48, como estuvo 
en la época de S. S .; pero debe tomarse en cuenta que el 
partido progresista llevaba solo entonces un año en el 
poder, y que, sin embargo, se han creado sociedades de 
crédito y se han emprendido ferro-carriles que en las 
épocas anteriores no se emprendieron.

Hay más: los bienes vendidos importaban 941 m illo
nes. Después, á consecuencia de la aprobación de las 
ventas pendien tes, se han agregado 72 millones: total 
1.013 millones. ¿Y qué ha gastado de estos el partido 
progresista? doscientos treinta millones. ¿Oué queda al 
partido moderado? Muy cerca de 800 millones: no creo 
que á esto llamará fantasma ei Sr. Bravo Murillo.

No me pesa haber promovido, en cuanto he podido, 
la desamortización, para que la utilice el partido mode- 
rodo. Tengo el convencimiento de que sin ella es imposi
ble arreglar la Hacienda y em prender obras públicas 
No me pesa que el partido moderado se apodere de este 
pensamiento y lo realice: yo quiero que la desam oztiza- 
cion se lleve á efecto, y sea por quien quiera.

Creo haber defendido cumplidamente nuestra Admi
nistración. Desearé, por lo dem as, que cesen las recri
minaciones y los cargos; todos podemos prestar servicios 
al Estado.

El Sr. g a n g a  A R G U E L L E S: Es muy frecuente que 
en las sesiones veamos cómo se extravian las cuestiones 
objeto del debate. No me propongo incurrir en este de
fecto: bastará recordar que hace' tres dias hablamos de 
una interpelación del Sr. Lafuente sobre la impresión v 
circulación del discurso del Si. Bravo Murillo ; y, á pro
pósito do ella , habéis visto que se ha hablado d e ’la d e s
amortización, de la ley electoral, de la Milicia Nacional 
de la Monarquía, d é la  Religión, de todo. Este es uno 
de los fenómenos parlam entarios.,

No entraré á discutir el discurso del Sr. Bravo Muri 
lio; solo diré que su doctrina sobre la desamortización 
me pareció bastante original y sorprendente. S. S. habló 
de la Milicia Nacional y de todo cuanto habia dicho en su 
anterior discurso, y llegó á la cuestión de fusión. Pues 
bien : voy á hacer notar otro fenómeno raro. Dias pasa
dos fuimos congregados para un debate sobre la fusión. 
Yo traté de explicar lo que pensaba , y el Sr. Presidente 
me dijo que aquella no era la ocasión de hacerlo. Hoy se 
trata de la impresión del discurso del Sr. Bravo Murillo 
y aquí no se habla más que de fusión , y el Sr. Bravo 
Murillo habla como uno de tantos.

S. S. resumió lo expuesto sobre la cuestión , y dijo lo 
que creyó oportuno para dem ostrar lo absurdo de la fu - 
sion. Dijo también que, no cabiendo la fusión , porque 
no cabe sin abdicar la Reina en su inmediato sucesor, 
se habia hablado de la reconciliación de la familia Real’ 
y que esto es absurdo. La palabra me parece dura , y 
tanto más, cuanto que S. S. no me dejó exponer la idea 
de reconciliación de la familia Real. Ya que yo no pude 
exponer las razones de mi idea, hubiera querido oir 
ayer las que tenia S. S. para hacer esa calificación : sin 
em bargo, no las oí.

Yo, señores, tengo la firme convicción de que si el 
Trono de Doña Isabel II ha de salvarse de los cataclis
mos que amenazan , es preciso agrupar al rededor de ese 
Trono todos los elementos monárquicos que haya en el 
pais; y si el propósito es g rande, y há menester sac ri
ficios, no os encerréis en un mezquino círculo para com
batir una idea salvadora. El Gobierno os ha dado segu
ridades de que esas alarmas de que se hicieron eco los 
progresistas eran ilusorias. Se han pedido pruebas do los 
asertos del Sr. Lafuente: ¿no habéis dicho que Catilina 
llamaba á nuestras puertas? Vengan los datos. Esos da
tos no se han presentado. Pues bien: si á mí se me h i
cieran esas invitaciones, para probaros que las institu
ciones corren peligro en sentido contrario me apresu
raría á complaceros. En mi poder tengo papeles....

Un Sr. Diputado (en voz b a ja ) : La carta de algún 
cura.

El Sr. CANGA A R G U E LL E S : No es la carta de un 
cu ra , Sr. Diputado; son proclamas, son catecismos, son 
libros donde se defienden las ideas dem ocráticas, ó m e
jo r d icho , las ideas del desórden y anarquía. ¿ Será tan 
cándido el Gobierno que preste oido á las voces que sa 
len de los bancos progresistas, y lo cierre á las que pue
den salir de otros bancos? Si creeis que esas ideas que 
llamáis reaccionarias no las defiende nádie, ¿p o r qué os 
asustáis tan to? O reconocéis que tienen gran fuerza, ó 
vuestros tem ó o s son vanos.

No la dem ocracia, no ningún partido con fórmulas 
concretas, no : lo que va á venir es un gran desórden. 
De aquí podrán nacer tristes situaciones, y para evitar
las, tened entendido que lo que necesitamos afianzar es 
el T rono, y para robustecerle es necesario agrupar al 
rededor á todos los monárquicos.

Ei Sr. GO IG O ERRO TEA  (D. Rom án): Ei deseo de 
acudir al sitio en que se halla uno de nuestros compañe
ros, víctima de una horrible.desgracia, me impidió oir el 
día p a s a d o  al Sr. Bravo Murillo. Hoy he l e íd o  sus palabras, 
y voy á contestar á algunas. Este incidente enojoso va ha
ciéndose desabrido; pero debo decir algo, porque S. S. 
se ha permitido negar la exactitud de lo que yo he dicho, 
y me importa que quede consignado que todo lo que dijé 
ayer es completamente exacto.

DijoS. S. que no dió órden para que se im prim iera su 
discurso. Yo no he oido dar esa órden ; si la hubiera oido 
no lo m encionaría a q u í; yo no acostumbro á valerme de 
esta clase de a rm a s ; no apoyo mis razonamientos en lo 
que se oye ó dice cuando tiene el caráter de confidencial. 
Yo no he visto esa órden tampoco por escrito , ni podia 
verla. Sin em bargo, un empleado de la Secretaría del 
Congreso dió la órden al empleado de la Im prenta para 
que la impresión se hiciese. Añadiré que, creyéndose que 
esta no era manera bastante de dar la órden , fué otro 
empleado de la Secretaría á darla á la Im prenta misma. 
Vea S. S. el documento á que se refirió el Sr. Ministro de 
la Gobernación , y observará que el Administrador de la

Imprenta dispuso la impresión en el establecimiento por 
habérselo prevenido así oficialmente.

De esa comunicación no solo tenia noticia el Oficial 
que fué á la Im prenta Nacional, sino que dijo que era 
completamente exacta antes de rem itirla al Gobierno. Yo 
no dudo, señores, de la buena fe y rectitud de todos 
cuantos han intervenido en este asunto.; pero aseguro 
flue, á no haber salido de aquí en los términos que 
salió la órden , no hubiera podido imprimirse en la 
Im prenta Nacional ese discurso. (El Sr. Hurtado pidió la 
palabra. ) Y yo reto al Sr. Hurtado á que presente una 
cuenta particular de la Imprenta Nacional y que obten
ga que se admita el im porte de los gastos hechos. Los pa
gará el Sr. Bravo M urillo, no lo dudo, pero será á la co
misión de gobierno in terio r, única con quien se en ten 
derá sobre este punto la Im prenta Nacional.

No volveré, por lo demas, á tomar la palabra en este 
negocio. En cuanto á la parte política lamentaría , si me 
lo permitiera el reglam ento, que se trajeran á discusión 
objetos sagrados ; pero haría justicia al gran patriotism o 
de las Córtes Constituyentes que dieron útilísimas leyes. 
Malo es dejarse llevar de las exajeraciones; pero es tam
bién muy pel groso dejarse conducir por un espíritu de 
ciega reacción.

El Sr. b r a v o  M U R IL L O : No voy más que á recti
ficar, limitándome estrictamente al derecho que me con
cede el reglamento. Por esta razón, nada diré acerca de 
lo manifestado en el dia de ayer por el Sr. González de 
la Vega, y en el de hoy por el Sr. L afuente, porque es
tos señores no han incurrido en equivocaciones, sino ex 
puesto nuevas consideraciones , á las cuales , aunque no 
me han convencido, no puedo contestar. Me limitaré á 
rectificar algunas equivocaciones en que han incurrido 
los Sres. Santa Cruz , Ganga Argüelles y Goicoerrotea.

Nada de lo que el Sr. Goicoerrotea ha manifestado está 
en oposición con lo que yo dije ayer al Congreso. S. S. 
refirió lo que habia pasado entre los Oficiales"de la Se
cretaría y los empleados de la Im prenta Nacional acerca 
de la impresión del discurso, y yo no hubiera dicho una 
sola palabra sobre estas explicaciones si el Sr. Goicoerro- 
tea, al reasum ir las suyas, no hubiera dicho: «De esto 
resulta que el Sr. Bravo Murillo dió la órden para la im 
presión del discurso »

El Sr. G O IC O ER R O TEA : Fué una equivocación: yo 
quise decir, y no podia ser otra cosa , que la órdeü habia 
sido dada por la Secretaría del Congreso.

El Sr. BRA V O  M U R IL L O : Reconociendo S. S. que fué 
una equivocación, nada tengo que añadir.

En rectificación á algunas palabras del Sr. Canga Ar
güelles quejándose dé que yo hubiera calificado de absur
da una idea que S. S. expresó en otra sesión, diré que la 
calificación de absurda no se refiere á la palabra reconci
liación, sino al resultado que daria ese pensam iento, por
que , como habia dicho el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia , hoy no cabia otra cosa que una sumisión con condi
ciones.

Yoy ahora á decir pocas palabras al Sr. Santa Cruz. 
Dice S. S. que habiéndome propuesto yo en el dia dé ayer 
exam inar la Administración progresista no habia hallado 
otra cosa que censurar que la supresión de la contribu
ción de consumos, y que cuando ninguna otra cosa habia 
hallado, esa Administración podia considerarse canoniza
da. Yo no me propuse hablar de esa A dministración, por 
consiguiente no he podido decir si no habia otra cosa que 
censurar que esa supresión.

Contestaba yo alSr. Lafuente, que decia que en el bie
nio se habia hecho esto y lo de más allá , y dije que la su 
bida de los fondos, el sobrante en el Tesoro habia sido por 
efecto de la fantasmagoría de la desam ortización, y expli
qué, y volveré á explicar hoy esa palabra , porque el señor 
Santa Cruz no la ha comprendido. En la ley de desamor
tización se determinó que una parte del dinero que pro
dujeran las ventas se invertiría en inscripciones intras- 
feribles que se habían de entregar al clero y á las corpo
raciones á quienes pertenecían los bienes que se iban á 
vender.

Por efecto de esta disposición los tenedores de efectos 
públicos creyeron que se iba á verificar lina gran am or
tización de papel, y de ahí la subida de los fondos.

Pero por otras leyes posteriores se aplicó una parte del 
producto de esas ventas á otras atenciones, y como se 
recibían en pago de ellas los billetes de empréstitos a n 
teriores, el resultado fué que durante la Administración 
progresista no se invirtió un solo real en la compra de 
Deuda pública para convertirla en inscripciones intrasfe- 
r i bies. Véase , señores, cómo he podido decir que fué 
una fantasmagoría la desamortización ; lo fué enelsentido  
que yo la explico , que yo la doy , no en otro ; y si al 
Sr. Santa Cruz le desagrada, no tendré dificultad en 
retirarla.

El Sr. Santa Cruz , respondiendo á lo que yo dije ayer 
de que se habia lamentado de la supresión de los dere 
chos de puertas y de la contribución de consumos, que
riendo hoy defender aquella m edida, ha hablado del es
tado de) Tesoro en aquel tiempo, de la Deuda flotante" 
de los déficits de los presupuestos de los años an terio 
res, y ha cometido inexactitudes de gran tamaño. S. S. 
ha dicho que los presupuestos de 1850 á 54 produjeron 
una Deuda flotante que ascendía á 583 millones de reales, 
y ha dado á entender que si se hubiera sabido oportuna
mente á cuánto ascendía esta Deuda no se hubiera d e
cretado la abolición de los consumos.

A quí, señores, hay dos cosas: cuando ocurrió la re 
volución de 1854, la Deuda flotante importaba 583 millo
nes , y ademas habia otros 60 millones de Deuda del Te
soro; es un hecho exacto. Pero yo debo decir que el p ri
mer Ministra de Hacienda después de la revolución dis
puso que una Junta examinase esa Deuda, y poco des
pués se publicó el trabajo de esa comisión. De aquí re
sulta , señores, que el hecho de la averiguación de la 
Deuda flotante es un hecho anterior á la reunión de las 
Córtes, y por consiguiente anterior al acuerdo de las Cór
tes Constituyentes de suprim ir la contribución de consu-r 
mos.

En esa Deuda flotante estaban comprendidos todos los 
déficits de los presupuestos anteriores; y entonces ¿en  
qué se funda la defensa que el Sr. Santa Cruz hace hoy de 
la supresión de ese impuesto?

Ha hablado S. S. de déficits de ciertos años; y antes 
de hacer esto , no sé cómo no se le ha ocurrido al Sr. San
ta Cruz exam inar las cuentas quede los presupuestos su
cesivamente se han ido rindiendo, y que deben estar en 
poder de S. S. así como de todos los Sres. Diputados, m er
ced á la ley que se hizo durante lá Administración de esa 
persona que se dice enemiga de la publicidad.

De esas cuentas resulta que esos déficits fueron in 
significantes; que el presupuesto de 1850 se liquidó con 
un déficit de nueve millones; en el presupuesto de 1851 
el déficit era de ciento y tantos millones, pero consistía 
en obligaciones anteriores, y los dos sucesivos p resu
puestos dieron un déficit pequeño. De todos modos, el 
hecho es que en esos 583 millones de Deuda flotante esta
ban embebidos los déficits de todos los años anteriores; 
y como todo esto se sabia antes de la supresión de los 
derechos de puertas y consum os, vea el Sr. Santa Cruz 
que no tiene esa medida la defensa que S. S. ha hecho hoy 
de ella.

He concluido con las rectificaciones del Sr. Santa 
Cruz, y no quiero molestar más al Congreso.

El Sr. H U R TA D O : Señores, las pocas veces que m o
lesto la atención del Congreso me contento con lo que 
digo la primera vez, y no suelo rectificar; hoy, sin em 
bargo, voy á dirigir algunas palabras á los Sres. Dipu
tados , porque por más que se diga que algunos puntos 
que se han tocado no tienen importancia, yo creo que sí.

La interpelación del Sr. Lafuente no podia tener más 
que tres sentidos, y el primero de ellos era si la im pre
sión del discurso del Sr. Bravo Murillo se habia hecho con 
arreglo á las prescripciones del decreto de 10 de Enero de 
este a ñ o .  Ayer dije yo que creia inconveniente establecer 
aquí que para la impresión de los discursos de los Diputa
dos en la Imprenta Nacional fuera condición precisa ob 
tener ántés licencia del Gobierno. Por mi parte no adm i
to esa opinión; y no adm itiéndola, digo y repito que es 
oficial la publicación del Diario de las sesiones, y que por 
tanto es tan oficial una parte de ios discursos que aquí se 
pronuncian como todos ellos.

El Sr. Goicoerrotea tuvo ayer por conveniente dar al 
Congreso explicaciones detalladas de lo que habia ocurrido 
en la secretaría con ocasión de la impresión del discurso; 
yo entonces, no conociendo esos detalles, dije que la Se
cretaría nada tiene que ver con estas operaciones; que es
taban encomendadas ala  comisión de gobierno in terio r, y 
por tanto, con haber dicho S. S. que la Secretaría no ha
bia corrido con esto habría llenado su objeto.

Dijo también ayer el Sr. Goicoerrotea no sé qué cosa de 
oficioso refiriéndose á mis palabras. Yo solo contestaré 
que no hice ayer otra cosa que usar de un derecho que, 
como á todos los Sres. Diputados, me concede el regla
mento, de tomar parte en las discusiones en que lo ten
ga por oportuno.

El Sr. SA N TA  C R U Z : Voy á rectificar á mi vez a l
gunas equivocaciones en que ha incurrido el Sr. Bravo 
Murillo.

Ha empezado S. S. sosteniendo que no hubo déficit en 
los presupuestos de 1850 á 1854. Esa cuestión puede ven
tilarla S. S. con sus sucesores en el Ministerio de Hacien
da, que todos corresponden á la comunión política de 
S. S. En 29 de Marzo de 1853 presentó el Sr. Llórente á 
las Córtes un proyecto de ley , y en él se hacia subir la 
Deuda flotante á 416 millones de reales, y de estos 416 
millones correspondían al déficit de la última época creo 
que sobre unos 300 millones. Posteriormente el Sr. Do- 
raeneeh, en Octubre de aquel a ñ o , presentó otro proyec
to de ley, y hablando también de la Deuda flotante, dijo 
que ascendía á 516 millones, y de estos más de la mitad 
correspondían á los déficits de los presupuestos anteriores.

Todavía tiene que entenderse el Sr. Bravo Murillo con 
el actual Sr. Ministro de Hacienda ,-porque en el estado 
que este señor presentó á las Córtes en el m es'de Marzo 
último hace subir á 238 millones el déficit que resultó en 
los presupuestos desde 1850 á 54. Por consiguiente, si 
ha habido inexactitud en lo que ántes he dicho, como lo 
he tomado de datos oficiales, no soy yo quien la ha co
metido.

Yoy á otra equivocación. Tratando de la ley de des
am ortización, dice el Sr. Bravo Murillo que se.ofreció 
convertir los productos de las ventas en inscripciones de 
la Deuda , y que luego, por leyes posteriores, se dió á 
esos productos otra inversión. A esto no diré otra cosa 
sino que todo el m undo supo anticipadamente á qué se 
destinaban los productos de la desamortización, y  por lo 
tanto no pudo haber engaño, porque la ley de desamor
tización fué posterior á esas otras de que S. S. nos ha 
hablado. No e s tá , pues, bien aplicada en este caso la 
palabra fantasmagoría.

El Sr. b r a v o  M U R IL L O  : El Sr. Santa Cruz ha ci • 
fado documentos oficiales traídos aquí por Ministros de 
Administraciones moderadas, y nada de lo que resulta 
de esos documentos está en contradicción con lo que yo 
he dicho. El déficit que el Sr. Santa Cruz dice que resu l
tó en cada uno de los presupuestos desde 1850 á  54 es 
precisamente el que yo he manifestado ; solo que, respec
to de alguno de ellos, S. S. no ha considerado que con
sistía en obligaciones anteriores. De todos modos resulto 
que en los 583 millones de Deuda flotante que aparecían 
en 1854, estaban comprendidos los déficits que en los 
presupuestos anteriores habían resultado.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : La principal rectifi
cación que yo iba á hacer , la ha hecho ya el Sr. Bravo 
Murillo; pero ya que me he levantado, precisaré los he
chos para que el Congreso se persuada de que no hay 
contradicción entre lo dicho por el Sr. Bravo Murillo y 
lo que yo expuse cuando se discutió la ley de autoriza
ción para plantear los presupuestos de este año.

Ayer el Sr. Santa Cruz aseguraba que si la Adminis
tración progresista hubiera tenidoá la vista el estado que 
leí yo en el mes de Marzo último de los déficits del pre
supuesto , no hubiera  dado el paso de suprim ir la con
tribución de consumos.

Yo diré á S. S. que ese estado está sacado de la Gaceta 
de 26 de Agosto de 1854. Allí resultaban los déficits de 
cada año ; por consiguiente, S. S. no ha podido probar 
que por carecer de esa noticia se decretara la supresión 
de consum os, porque la Administración progresista tenia 
conocimiento de esos déficits.

El Sr. SA N T A  c r u z : Yo no he dicho que la Admi
nistración progresista no tuviera conocimiento de estos 
déficits; he dicho que los Diputados constituyentes no lo 
tenían.

El Sr. P A S T O R : Me levanto únicam ente para decir 
que no es esta la ocasión de contestar á las alusiones que 
el Sr. Santa Cruz me ha hecho; cuando venga la discu
sión de los presupuestos me ocuparé de ellas, y  dem os
traré  á S. S. que cuando concluyeron las Administracio
nes moderadas los presupuestos estaban nivelados.

Hecha la oportuna pregunta, acordó el Congreso pa
sar á otro asunto.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley sobre 
m ilitares retirados.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
Discusión de la las acias de Arenys de Mar.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

H U ESC A  13 de A bril— Se han abierto á la explota
ción pública dos kilómetros más de la carretera de Hues
ca á Barbastro en el espacio que media entre Bolillas y 
Angües. (Alto Aragón.)

T A R R A G O N A  13 de Abril. — A primera hora de la 
mañana de ayer fué administrada la Comunión pascual á 
los enfermos é impedidos de la parte alta y centro de la 
c iudad , lo propio que á los presos de las cárceles nacio
nales. Tan religioso y sublime acto tuvo efecto con toda 
la pompa y lucimiento acostum brados: acompañaban al 
Rey de Reyes gran núm ero de hachas, la música del re 
gimiento de Córdoba, y cerraba la marcha una com pa
ñía de preferencia del propio cuerpo de infantería. Al re 
correr procesionalmente su carrera se guardó por los ve
cinos la correspondiente compostura, al mismo tiempo 
po que se daba al acto la alta suntuosidad acostumbrada. 
(Diario Mercantil.)

V A LE N C IA  14 de Abril. — Anteanoche terminaron 
las fiestas á San Vicente Ferrer. Después de las once de 
la noche tuvo lugar en el altar principal de la calle del 
Mar el acto de bajar el Santo , llevándolo después en pro 
cesión á casa del clavario entrante, donde quedó deposi
tado hasta el año siguiente.

La casa del nuevo clavario estaba dispuesta con m u
cho gusto para recib irla  imágen de nuestro santo Patro
no. El zaguan se habia convertido en un elegante tem 
plete, lleno de macetas, adornado con sencillez y e legan
cia é iluminado con faroles de colore*, presentando un 
conjunto muy agradable.

Durante los dos dias la mayor animación ha reinado 
en la representación de los famosos milacres, á la cual, 
como de costumbre, ha asistido Valencia y sus arrabales.’

El paseo por la mañana en la calle dei Mar ha estado 
muy concurrido este año, y nuestras lindas paisanas han 
tenido ocasión de lucir en él sus gracias y atractivos. La 
música y el tiempo han c mtribuido también á am enizar 
este célebre paseo.

Asimismo hubo una grandísima concurrencia en la 
procesión del lúnes, la cual difícilmente podia abrirse pa
so por entre el gentío que llenaba todaá las calles del 
tránsito. En ella , ademas de los pendones de los antiguos 
grem ios, iba todo el clero parroquial y catedral y  el A yun
tamiento presidido por el Sr. Gobernador de la p ro v in 
c ia , escoltando la magnífica imágen del Santo, de plata, 
un piquete de infantería con la escuadra de gastadores y  
la música.

Las fiestas de nuestro Patrono y  paisano se han cele
brado, pues, en medio de la mayor animación: altares, 
músicas, procesión , todo , sin olvidar los bultos de San 
Estéban, que represeutan el bautismo del S an to , todo ha 
estado muy concurrido, entregándsse los valencianos en 
los dos dias que han durado á la alegría y jovialidad que 
les es característica. (Diario)

EXTERIOR.

Un despacho t elegráfico  de M arsella del 10 de  
A bril confirm a las no tic ias de Ind ia  q u e  hem os p u 
blicado, y a ñ ad e  q u e  el proceso del R ey de D elhy 
te rm in ó  el 9 de M arzo , ig n o rán d o se  el re su ltad o  en  
B om bay á la sa lida  del correo . E l ún ico  hecho im 
p o rta n te  q ue  el cu rso  de las ac tuac iones ha dado  á 
co n o cer, seg ú n  el re fe rido  despacho , es la in f lu e n 
cia q ue  P ers ia  h a  ejerc ido  en la in su rrecc ió n  ‘ind ia

N oticias de A le jan d ría  del 9 de A b ril ,  re c ib id a s  
el 10 en  T rieste , an u n c ia n  qu e  los in su rg e n te s  d e r 
ro ta ro n  en  S oudan  á los egipcios. Los rebeldes de 
A visin ia  han  sido  som etidos.

La Gaceta de Bombay m anifiesta  q u e  la co rte  d e  
D elhy y el S hah  de P e rs ia  m a n te n ía n  relaciones, v a 
liéndose de m ensa je ro s d isfrazados de  p e reg rin o s  de 
la Meca.

El P rín c ip e  K im édy ha su frido  la ú ltim a  pena 
con se ren id ad  ; se ha llaba  vestido  de  gala ; n u m ero 
sa c o n cu rren c ia  p resenció  la ejecución.

Los cipayos de B arrack p o o r q u e  am enazaban  á 
Calcuta e ra n  dos reg im ien tos q u e  ped ían  a rm as .

Un despacho  telegráfico  de  S an  P e te rsb u rg o  
del 10 dice q ue  el cuerpo  p rin c ip a l del d e s tacam en 
to de  T sche tschua  ha logrado o cu p a r Jas a ltu ra s  del 
D argo q u e  oponían  el ú ltim o  obstácu lo  á la m a rc h a  
de los ru so s , q u ien es h an  ab ie rto  u n  cam ino  po r las 
g a rg a n ta s  de A rgües.

A L E M A N IA .— Francfort 7 de Abril.—La comisión de 
los Ducados no ha emitido todavía su dictámen acerca de 
la última declaración dinam arquesa. Hasta ahora solo se 
ha celebrado una sesión en que todos los individuos de 
aquella han manifestado cási la misma opinión respecto á 
dicho asunto, cuya importancia obligará á los que com
ponen la comisión á pedir instrucciones á sus Gobiernos, 
lo cual ocupará algún tiempo. Sábese que el Gobierno de 
Hannover ha dirigido á la Dieta una memoria detallada en 
que se critica razonadam ente la declaración de d inam ar- 
c a , demostrando que las concesiones hechas por esto Poten

cia no corresponden satisfactoriamente á las resoluciones 
del 11 y 25 de Febrero. (Zeit.)

A U S T R IA .— Viena 7 de A bril—H ussein-B ajá, nom 
brado Jefe de las tropas de Herzegowina en reemplazo de 
Salich-Bajá, ha publicado al llegar á Mostar una procla
ma prometiendo indulto á los que en el térm ino de 10 
dias depongan las armas , lo cual ha producido efecto , y  
se sabe que muchos rajahs han  abandonado las filas de 
los insurrectos y  se han incorporado á los turcos. ( Gace
ta  de Fbss.)

P R U S IA .—Berlín 5 de Abril.—Las nuevas proposicio
nes dinam arquesas no han sido acogidas favorablemente 
por el Gobierno prusiano , que las considera insuficientes 
Se sabe que hasta pasados alguno^ dias después de Pas
cua no se adoptará una resolución definitiva por el Mi
nisterio de Estado , en cuyo caso se procura conservar co
mo punto de partida el acuerdo de las dos grandes P o 
tencias alemanas.

Se asegura que en lugar de nom brar Embajador en 
propiedad para V iena, el Gobierno prusiano enviará a j  
General de Villisen con misión extraordinaria , que ten 
drá por objeto principal el asunto de los Ducados. ( Gace-~ 
ta de Viena.)

SE R V IA  —Belgrado 2  de Abril.—Después de haber 
recibido Ethem-Bajá las visitas de las Autoridades y de 
los Cónsules, ha dado principio al cumplimiento de la 
comisión de que le ha encargado la Puerta, solicitando 
del Príncipe la entrega de los prisioneros de G urknoso- 
vaz á las Autoridades turcas de Nissa y de la fortaleza de 
Belgrado. El Príncipe ha contestado por medio de un d e
creto que conmuta la prisión perpétua de los sentencia
dos en destierro. Se sabe al mismo tiempo que uno de 
los prisioneros Baya Doemircnowitch murió en el mes de 
Diciembre. Se ha expedido á Gurknosovaz un correo por
tador del decreto de conmutación de pena. Los prisione- 
neros se trasladarán á Nissa en el territorio turco. (Gace
ta de Leipsig.)

R U SIA .—San Petersburgo 30 de Marzo.—Circulan g ra 
ves rum ores acerca del eslado de la salud de la gran Du
quesa Catalina, esposa del Príncipe Jorje de Mecklembur- 
go-S trelitz , y se dice que los médicos creen necesario el 
cambio de clima para la gran Duquesa. Es la única hija 
que existe del gran  Duque Miguel, tio del Emperador y  de 
la gran Duquesa Elena, que actualmente se halla en Roma-

Durante la perm anencia del Príncipe Gortschakoff en 
Italia quedará encargado del despacho de los asuntos 
m ilitares de Polonia M. Paniutine, Gobernador militar de 
Varsovia, y de los civiles el Consejero privado Moncha- 
noff.

Se afirma que el Emperador se ha mostrado satisfe
cho por los adelantos que hace su gran proyecto de la 
emancipación de los colonos. Dícese que en cambio se 
concederán nuevos derechos honoríficos á la nobleza 
propietaria. Hasta aquí la nobleza concedida á los em 
pleados públicos por servicios prestados á la Nación servia 
para adquirirla simplemente hereditaria, y en la actuali
dad se tra ta  de fijar la posición de esta como clase del Es
tado. ( Correspondencia particular de Havas.)

Idem 2 de A bril.— En lo sucesivo solamente serán 
admitidos en los regimientos de la Guardia los alum 
nos de las escuelas m ilitares que se hayan distin
guido en los exámenes, lo cual se observará ademas en 
los cuerpos de M arina , Ingenieros civiles de puentes 
y calzadas, minas y montes. Se ha dispuesto el que se 
observe mayor rigor para toles adm isiones, á fin de que 
esos cargos no sean desempeñados por sujetos cuya ap
titud no aparezca evidente. En tiempo en que los jóvenes 
nobles podían entrar en dichos cuerpos sin sufrir examen 
alguno, se les concedía el término de dos años para in s
truirse ; pero en la actualidad se les exige el examen, per
mitiéndoles que empleen para su preparación el tiempo 
que consideren suficiente. Tales resoluciones son de g ran 
de im portancia, puesto que muchas familias pierden su 
nobleza cuando los Jefes de ellas no han servido al Es
tado.

La sociedad de los armadores de Riga, que posee ya 
vapor Leandro construye en Glasgow otro denominado 
Almirante. A dem as, la compañía Mediator ha concluido 
los vapores Thetis y W arager, y estos cuatro buques ve
rificarán , tan pronto como la navegación se abra, un ser
vicio regular entre Revel, Ilap sa l, Arensbourg , Leban y 
Riga.

Según las últimas noticias recibidas del Cáucaso, el 
hijo de Schamly, Kasi M ahom a, que ha tenido un  en
cuentro con el General K am pfert, ha sido derrotado. Se 
anuncia ademas la sumisión de los Chouzsetes, tribu  
compuesta de 173 cabañas, cuya población, situada en 
la frontera Lesghiena , habia manifestado en distintas oca
siones deseo de acogerse al protectorado ruso. El 4 de Fe
brero se concluyó el convenio relativo á este asunto.

Ha regresado á Moscow el General Malzow, que ha
bia sido llamado para manifestar su -opinión acerca de 
varias cuestiones relativas á la emancipación de los colo
nos ; y se dice que ha llevado instrucciones para el Conde 
Zakrew^ki.

Asegúrase que nuestro Embajador en Constantinopla 
ha recibido órden de insistir en que Turquía conteste á 
la nota referente á la situación de los rajahs en las p ro 
vincias turcas. ( Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos del dia.—Santo T orib io , O bispo, y  Santa E n

gracia.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas m ercenarias 

de Don Juan de Alarcon.

A N U N C IO S.

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MINAS, SOCIE- 
dad anónima para la producción de zinc en España.

El Consejo de Administración, conformándose con el ar
tículo 32 de los E statutos, y en cumplimiento de los a r
tículos 15, 19 y 34 , tiene el honor de convocar á los se
ñores accionistas á la jun ta  general anual para el lúnes 
10 de Mayo próximo, á las doce, en el local de la sociedad, 
en Bruselas, núm. 106 , calle de Royale, en donde estarán 
de manifiesto para su inspección , desde el 1.° del mismo 
m e s , el balance y demas documentos.

Para ser admitidos en la Junta general deberán los se
ñores accionistas, sujetándose al prim er párrafo dei a r
tículo 36 de los Estatutos, ser portadores de un certificado 
de depósito de sus acciones, que acredite haber sido estas 
presentadas al ménos con 15 dias de antelación, bien 
sea en Bruselas, en la Sociedad; en la Caja de los Seño
res de Hirsch, L eija , Yeuve Charles Dubois y compañía; 
P arís , Bischoffsheim Goldschmid. y compañía. *

Bruselas 2 de Abril de 1858.=*=Ei Presidente del Con
sejo de Administración , J. R. Bischoffsheim. 1336>— 1

EL DIA 21 DEL CORRIENTE, A LA HORA DE LAS 
doce, sn subastará en la Escuela Normal central de in s
trucción prim aria el arrendam iento de la huerta corres
pondiente al mismo establecimiento, que tiene entrada 
por las calles de la Palma y de Daoiz.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto des
de el dia de la fecha en la portería de dicha E scuela, sita 
en la calle Ancha dé San B ernardo, núm. 80.

Madrid 14 de Abril de 1858— El Secretario, César de 
Eguilaz. 1399—2

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  i n e d i a  de la 

noche. — Sinfonía. — Me voxj de Madrid, comedia en tres 
actos.— Un año en quince minutos, comedia en un acto.

T eatro  d e l  C irco.— A las ocho y  media de la no 
che.— Función extraordinaria á beneficio de D. Enrique 
A rjona—Sinfonía del Caballo de bronce. — Las biografías, 
comedia nueva, en tres actos y en prosa.—El jaque , can
ción andaluza tocada por el violinista español D. Francis
co Salvador Daniel.— Un nuevo divertimiento de baile.— 
Melodía pastoril, tocada en el violin por el Sr. Daniel. — 
A tientas, comedia nueva en un  acto y  en prosa.

T eatro  de la Z arzuela . — A las ocho y  media de 
la noche.—Armas de buena ley.— Por conquista.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho y  media de la 
noche. — Baltasar, drama bíblico, en cuatro actos y  en 
verso, original de Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda


